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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rar (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte v 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inutiles y huérfano» de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Consulado de España en Em uy por 21 
libras esterlinas 6 /6 , importe de una 
letra sobre Londres, que remitió en equi
valencia de l í l  pesos £8 céntimos, á que 
ascendió la suscrioion abierta en dicho 
Consulado, en la forma siguiente:

Pesos. Cs.

El Cónsul ele España en E m u y ,. . .  £0 _ / '
X). José Cosieng, Intérprete del Con

sulado............... ................................  10
Sres. Malcampo y C om pañía. -----  20
D. Cárlos S i-chuansiah  ....... 15
D. Mariano A recharalú , Capitán 

del vapor español Z am loan ga . . .  8
D. Pedro F. Orts, segundo id   8
D. Benigno de Vcytia, tercero id ..' 8
Baltasar de la Roza, Contramaestre

id e m ............... ......................... . . . .  1 ^
Francisco Santos, Mayordomo i d . . 0*50
T ripulación .......................................... 4‘76
Ug-chin-ah................... - .....................  &
T air-Luy-guan....................................  5
G uan-an............... ................................  3
Y ep-tai.................................................. 1
Y ep-rlong................................- ........... 1
Y ep-B hat.............................................. 1
G uan-h in   .......................... .. 1
S i-g u an -la i..........................................  10
Que al cambio corriente valieron    522
El Consulado de España en Funchal por 

175 pesetas, valor de una carta-órden 
sobre Lisboa, que valió al cambio cor
r ie n te .............................................................. 169l60

Sum a . . . . . . . . . . . .  691 *60
importaba la anterior 3.099.501*06

Con lo cual asciende ya la suscricion á 8.100.192466

ó sean l i t m . . . . . . .  12.400.770*64
Madrid 27 de Octubre de 1876.— Ei Presidente in te

rino, Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi

sario de A gricultura, Industria  y Comercio de la provincia 
de Valencia Me ha presentado D. Enrique Trenor.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

C. Xteaneiisce «üia-sfps» ffie I* laño*

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Valencia Me ha presentado D. Vicente Noguero y Solo- 
longo, Marqués de Cáceres.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ r. mr&saclsc© ele Ma/ime.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. José Antonio Boruezo,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. dle

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Bartolomé Calabuig,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio déla  provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. I F r a m e S s c o s 2 e  Maauo.**'

R E A L E S  Ó R D E N ES.
Excmo. Sr.: V ista la instancia promovida con focha 2 

de Enero último por D. J. Francisco Villarroya solicitan
do, en concepto de A dm inistralor judicial de la Compañía 
de los ferro-carril es carboníferos de Aragón, concesionaria 
del de Zaragoza á E scatron , que el auxilio y subvención 
adicional acordados á esta línea sé liquiden y abonen to
talmente por lo respectivo á cada trozo ó sección á medida 
que se vayan abriendo al servicio púb lico , en vez de de
morar dicha liquidación y abono hasta la conclusión del 
camino; ajustándose-y satisfaciéndose desde luego el com
pleto de lo que en tales conceptos corresponda al trayecto 
de Zaragoza á Fuentes, que lleva 18 meses de explotación: 

Vistos la ley de 24 de Mayo de 1863 y la Real orden 
de 30 de Enero de 1884, relativas á la concesión do este 
ferro-carril:

Vistas la ley de 3 de Junio de 1855, la de 2 de Julio 
de 1870, la Real orden de 20 do Junio do 1871 y el decreto 
de 15 de Marzo de 1874:

Vistas las leyes de 30 de Mayo y 26 de Junio último: 
Considerando que la de 2 de Julio antes citada consig

na claramente en su art. 2.° que el Estado auxiliará la 
ejecución de las líneas férreas á que so refiere con una sub
vención en metálico, ó su equivalente en obligaciones de 
ferro-carriles, proporcional á los respectivos presupuestos, 
que n@ podrá exceder de 60.000 pesetas por kilómetro; 
concediendo ei art. 4.° de la misma ley un anticipo re in 
tegrable de la cantidad y por la longitud indicadas, con el 
propósito de facilitar por este medio la term inación de los 
trabajos en esta y otras líneas:

Considerando que el contexto del antedicho art. 4.° en 
varios de sus párrafos da á entender claramente que las 
60.000 pesetas era la cantidad que fijaba corno limito del 
anticipo, y no la que habría de entregarse en todo caso á 
cada Empresa , puesto que la liquidación general del an ti
cipo y su prorata mensual que ha de hacerse, sólo se en
trega, según determina, en la cantidad equivalente al 55 
por 100 del importe de las obras realizadas mensual.mente 
por las Compañías, siempre que este 55 por 100 no exceda

de la parte alícuota de las 60.000 pesetas que el Estado po
día adelantarlas; exigiéndose además que los trabajos se 
ejecutasen en el mes anterior y se acreditasen por el cer
tificado del Ingeniero:'

Considerando que la mente de la ley en su art. 4.® fué 
la que literalm ente consignaba en el 2.°, esto es, fijar una 
cantidad máxima dentro de la cual se pudiera dispensar 
el auxilio, toda vez que la asistencia del Tesoro público ha 
de guardar proporción con las necesidades de cada E m 
presa, lejos de referirse á la entrega de una cantidad cons
tantem ente uniforme para todas las Compañías:

Considerando que esta doctrina se halla confirmada en 
la ley de 30 de Mayo último al declarar que las 60.000 pe
setas son el máximo de la suma á que pueden aspirar las 
Empresas, habiendo de graduarse en cada caso la im por
tancia del anticipo por la del presupuesto del camino: 

Considerando que no pueden ni deben confundirse las 
subvenciones generales para los ferro-carriles creadas por 
la ley de 3 de Junio de 1855 con los anticipos reintegra
bles que asigna la de 2 de Julio de 1870, si se tiene en 
cuenta que la prim era determinó el modo con que el E s
tado habla de satisfacer el costo del camino, m ientras que 
la segunda sólo se propuso auxiliar ia term inación de las 
obras por medio de anticipos á las Empresas, las cuales h a 
bían de reintegrarlos:

Considerando que existe una notable diferencia entre 
el concepto en virtud del cual procede la entrega de estos 
fondos por el E stado , puesto que si el completo de la sub
vención es debido cuando resulta concluido el camino, no 
puede ya tener lugar como consecuencia inm ediata el 
anticipo cuando las Empresas hayan realizado el fin á que 
se coadyuvaba:

Considerando que si el art. 6.° de la ley de arreglo de 
la Deuda pública, bicha 2 í de Julio últim o, da carácter do 
subvención al auxilio, relevando á las Compañías de la 
obligación de r:in teg rar las sumas por igual concepto per
cibidas, esta disposición no desnaturaliza, sin embargo, 
el carácter del anticipo en cuanto so refiere á kilómetros 
que se estén construyendo, ni significa tampoco la entrega 
á las Empresas de 69.000 pesetas por cada kilómetro que 
construyan;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el dicta
men de la Sección do Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien declarar que no procede acceder á la solici
tud de que se trata; conservando, no obstante, la Compa
ñía interesada el derecho que le otorga la ley de 2 de Julio 
de 1870, en la proporción y concepto fijados por las de 30 
de Mayo y de 26 de Junio del corriente año, en cuanto á 
los kilómetros que construya hasta el completo de los 66 
de que había de constar la línea, y que sirvieron de base 
para otorgarle la concesión.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la presente re 
solución sirva de norma para todas las concesiones que se 
hallen en el caso de la de que so tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1876.

C.TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con el dictam en emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la Empresa 
del alumbrado de gas de la ciudad de San Sebastian para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, construya las obras necesarias con objeto de ganar al 
m ar una superficie de 132 áreas en el punto llamado Mor- 
lans, barrio de Amara, de aquella capital; debiendo la Em 
presa concesionaria sujetarse á las condiciones siguientes:



2 5 2  28 Octubre de  1876.              Gaceta de Madrid.-Num. 302

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de las P ro 
vincias Vascongadas.

2.a La línea del contorno indicado en el plano por las 
letras a c, se prolongará en 18 metros hasta encontrar en 
D la área de la cañería vieja, á fin de im pedir en la super
ficie C, Jf, N y  Py D, el e st un c allí i en t o de las aguas y la acu
mulación de las m aterias abandonadas por las mareas.

3.a La altura de la explanación sobre que ha de esta
blecerse la fábrica será de dos metros sobre la pleamar de 
la ría; y en los diques ó muros de sostenimiento de dicha 
explanación so construirán ram pas ó escaleras en los pun
tos señalados en el plano con la letra E.

4.a Si el Ayuntam iento de San Sebastian llevase á cabo 
el camino que tiene proyectado, la Empresa concesionaria, 
poniéndose de acuerdo con aquella Corporación sobre la 
construcción del mencionado camino, podrá suprim ir el 
m uro a f.

o.a Si efectuado el canal de evacuación de las aguas 
del arroyo Ayote y de los terrenos que ahora tienen su 
vertiente natural en la ria, se produjesen encharcamientos 
por falla de la oportuna salida, la Empresa queda obligada 
á facilitarla del modo más conveniente, poniéndose de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe de las Provincias Vascon
gadas; quedando igualmente obligada á m antener en per
fecto estado de limpieza el canal de evacuación y su salida 
á la ria.

6.a Los terrenos ganados al m ar estarán sujetos á las 
servidum bres generales que establece la ley de 3 de Agosto 
de 1866, y la zona de vigilancia será de cuatro metros de 
ancho.

7.a En el plazo de lo  d ias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, cLberá la Empresa con
cesionaria consignar en la Caja general de Depósitos la 
garantía  que previene el art. 201 de la vigente ley de 
Aguas.

8.a fL d ' c p r i r  ’p n  á las obras dentro de los seis me
ses y quedara 1 ccin ludias en el de dos años, á contar desde 
el dia en que se hubiere publicado esta concesión.

9.a La falta de cumplimiento de las condiciones an te
riormente expresadas será motivo de caducidad, siguién
dose en csíe caso los trám ites establecidos en la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ÓRDENES.
Remitido á informo del Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Manuel Lega, D. Em ilio Terrero, Don 
Francisco Jim énez, D. Joaquín S erre t-y  D. Mariano Jimé
nez , los tres prim eros Módicos y los dos últimos Farm a
céuticos, pera la asistencia de los enfermos pobres de Te
ruel, a Dándose de un acuerdo de la Comisión provincial 
que se declaró incompetente para conocer gubernativa
mente de afro n curso de los mismos contra el acuerdo en 
que el A yuntam iento de dicha ciudad había declarado va
cantes sus respectivas plazas, la Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo lia emitido el dictamen siguiente:

^Evfi io Si\: Teniendo en consideración el A yunta
miento de Teruel que los contratos celebrados con varios 
Facultativos de Medicina y Farm acia para la asistencia de 
los enfe1 mus pobres de la capital eran anterioras al regla
mento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868, y que 
se hallaban por tanto fuera de las condiciones establecidas 
en el art. 2.° transitorio del aprobado en 24 de Octubre 
de 1873, declaró en 21 de Noviembre siguiente vacantes 
las plazas que los titulares venían desempeñando.

Adoptado el misino acuerdo por la Junta municipal, y 
anunciadas las vacantes en el Boletín oficial de la provin
cia, los expresados Facultativos se alzaron de aquel acuer
do ante la Comisión provincial, solicitando de esta al pro
pio tiempo que lo suspendiera, por el perjuicio que les infe
ría  en sus derechos civiles.

La Comisión se concretó á pasar el expedientó al Go
bernador de la provincia para que, en v irtud  de lo precep
tuado en el art. 17 del último reglamento, adoptase la provi
dencia que estimase oportuna; mas como este funcionario 
juzgase que á la Corporación provincial correspondía en
tender en el asunto, despu.es de insistir ambas Autoridades 
en sus respectivas opiniones, se resolvió, por orden de la 
Presidencia del Poder Ejecutivo de di de Agosto de 1874, 
que debía conocer 3a Comisión. .

Esta, prévia celebración de vista pública, desestimó el 
recurso en 1.° ele Marzo de 1873, conceptuándose incompe
tente, atendida la naturaleza de la reclamación; y habiendo 
apelado de tal providencia cuatro Facultativos de los seis

» que reclamaron al principio, se elevó el expediente á esc 
j Ministerio, pasándose después á informe de esta Sección 
| con Real orden de 28 de Junio último, recibida en 27 de 
I Julio.
I Esfuórzanse los recurrentes en demostrar que el art. 181 
1 de la ley M unicipal, que tra ta  de los recursos de alzada para 
j ante la Comisión provincial, no hace distinción entre 
jj acuerdos que perjudican derechos civiles, y los que no los 
¡ perjudican; y que el 162, que se contrae principalm ente á 
j los que vulneran semejantes derechos, hace potestativo el

II entablar ó no la demanda correspondiente, deduciendo de 
aquí que ambos artículos no se excluyen, y que aunque 
por equivocación se apoyaran en el último los reclam an
tes, no tenia por qué reputarse incompetente la Comisión, 
sobre todo habiéndose decidido á su favor la especie de 

I competencia negativa suscitada entre dicha Corporación y 
| el Gobernador de la provincia.
! La Sección debe ante todo dejar sentado que la resolu- 
! cion á que se alude no hizo otra cosa que deslindar las fa- 
j cultades de simple inspección que á los 'Gobernadores de 
I provincia reserva el expresado reglam ento de Octubre 

de 1873,
La Comisión ante la cual se interpuso el recu rso , di

rectam ente por cierto, y no en la forma prevenida en el a r
tículo 133 de la mencionada ley, era la obligada á exami - 
liarlo, siquiera fuese para declararse incompetente ; y este 
fue y no otro el verdadero espíritu de la orden expedida 
por el Poder Ejecutivo a l  determ inar la competencia de la 
Corporación para conocer en el asunto.

Una vez examinado, obró esta con acierto absteniéndo
se, de resolver gubernativam ente sobre el fondo, en razón á 
que el acuerdo de que se alzaron los interesados como de
claratorio de derechos y tomado en m ateria de la exclusiva 
competencia de la M unicipalidad con carácter de persona 
jurídica, habia causado estado, y sólo era reformable por 
la via contcncioso-adm inistraiiva, mediante demanda in 
terpuesta en tiempo y ante Tribunal competente, que en el 
presente caso y atendida la fecha del acuerdo, lo é ra la  A u
diencia del te rr ito rio , por tratarse de la subsistencia ó in 
eficacia de un contrato celebrado con la A dm inistración 
pública para un servicio m unicipal; cuestión que antes 
correspondía al conocimiento de los Consejos provinciales 
en v irtud  de lo dispuesto en el art. 83 de la ley de Gobier
no y A dm inistración de las provincias de 2o de Setiembre 
de 1863, reform ada en 21 de Octubre de 1866, y que más 
tarde se atribuyó á las Audiencias por decreto de 13 de 
Octubre de 1868, y á las Comisiones provinciales por Real 
decreto de 20 de Enero de 1875.

La m ism a ley M unicipal, á pesar de lo sostenido en 
contrario por los recurren tes, distingue con precisión los 
asuntos que son apelables en via gubernativa y los que lo 
son en la contenciosa, bastando fijarse en la naturaleza 
de los derechos vulnerados para comprender si tiene apli
cación el art. 161 ó el 162.

Es de tal im portancia y trascendencia, sin embargo, 
la apreciación que de estos derechos se haga, que de ella 
depende el que ciertas reclamaciones lleguen ó no á pros
perar , pues como el plazo de 30 dias que m arca la ley 
en el art. 162 es fatal é improrogable, la causa más aten
dible puede malograrse si no se interpone en tiempo la opor
tu n a  demanda. Lamentable es por cierto que con facilidad 
se confundan las atribuciones del orden adm inistrativo y 
del judicial ó del contencioso-adm ilustrativo, dándose lu 
gar á m ultitud de reclamaciones en la via gubernativa que, 
sobre ser Improcedentes, aum entan de un modo extraordi
nario las alzadas para ante el Gobierno , produciéndose un 
efecto contrario al espíritu descentralizador en que pare
cen hallarse inspiradas las leyes orgánicas.

Por los estados y resúmenes de los trabajos del Consejo, 
que anualm ente se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
viene en conocimiento del núm ero crecido de negocios en 
que entiende ahora el Gobierno, muchos de los cuales se 
resolvían ántes en definitiva por los Gobernadores de pro
vincia , aligerándose de ese modo las m últiples atenciones 
del Poder Ejecutivo, y haciéndose más rápida y á veces 
más eficaz la adm inistración de justicia en lo guber
nativo.

Concretándose la Sección al punto que en el expedien
te se v e n tila , opina:

Que debe desestimarse el recurso interpuesto. Y. E., sin 
embargo, acordará con S. M. lo más acertado.»

Y conformándos3 S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Médico D. Maximiano Vega, reclamando 
de la providencia en que Y. S. desestimó el recurso de a l

zada interpuesto por el mismo contra un acuerdo de la 
Junta municipal de Mansilla de las Muías, fijando las con
diciones que habrían de servir para el otorgamiento de la 
escritura de la plaza de Médico de Beneficencia, la Sección 
de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el dictá
men siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. M aximiano Vega, reclamando contra una 
providencia del Gobernador de la provincia de León, y so
licitando se fijen las condiciones con que ha de servir la 
plaza de Médico titu la r de Mansilla de las Muías.

Próxim o á term inar el plazo de cuatro años, durante los 
cuales vino el interesado prestando sus servicios faculta
tivos en v irtud  de convenio hecho con el A yuntam iento 
en 1871, la Jun ta m unicipal resolvió en 25 de Diciembre 
de 1874 que continuase el mismo Facultativo desempe
ñando la plaza, y que al efecto se renovase el contrato, sin 
perjuicio de que si por razones ajenas á la voluntad de la 
Jun ta  m unicipal ó del Facultativo no pudiese seguir la 
plaza con las condiciones de partido cerrado, quedase aquel 
con el carácter de Médico de la Beneficencia, cuidándose 
de modificar en la escritura algunas condiciones que pu
dieran ser gravosas. Estipuláronse de común acuerdo por 
D. Maximiano Vega y el Ayuntam iento, en 10 de Enero 
de 1875, las bases bajo las cuales habia de desempeñar la 
plaza; pero el nuevo Alcalde hizo presente á la Junta m u
nicipal reunida el 28 de Marzo siguiente que aquellas ba
ses habian sido votadas solamente por la M unicipalidad 
sin intervención de la Asamblea de Vocales asociados, fal
tándose al reglamento de 24 de Octubre de 1873; y au to ri
zado, en su consecuencia, el A yuntam iento para form ular 
las bases y someterlas á la Jun ta  municipal, fueron apro
badas por esta al siguiente dia, 29 de Marzo. No estando 
conformes con ellas Vega, el A yuntam iento anunció la  va
cante de la plaza en el Boletín oficial para su provisión, y 
el interesado recurrió á la Diputación provincial solici
tando que acordase la nulidad de todo lo actuado en este 
asunto por la M unicipalidad despu.es del 10 de Enero.

La Comisión provincial con fecha 10 de Mayo resol
vió: primero, declarar válido el acuerdo de 25 de Diciem
bre, en que se nom bró Médico de Beneficencia á D. Maxi
miano Vega; segundo, anular el acuerdo de 10 de Enero, 
por el que el Ayuntam iento, faltando al art. 9.° del regla
mento de 24 de Octubre de 1873, fijó por sí solo las condi
ciones de la plaza sin el concurso de los asociados; tercero, 
dejar sin efecto los acuerdos de 28 y 29 de Marzo, rela
tivos á la dotación, separación del Médico y demás par
ticulares á que los mismos se refieren, por no tener com
petencia el Ayuntam iento para alterar, cam biar ó modi
ficar las resoluciones del anterior, que habian causada 
estado y eran ejecutorias; y cuarto, que la Jun ta  m unicipal 
fijase las condiciones que habian de servir para el otor
gamiento de la escritura de la plaza de Médico de la Be • 
noficencia, procediendo, en el caso de que no fuesen acep
tadas por el Facultativo, á lo que estimase oportuno.

En cumplimiento do este acuerdo, la Jun ta  m unicipal 
aprobó por unanim idad en 18 de Julio del citado año 
de 1875 ciertas condiciones acerca de las cuales, en v ista 
de reclamación del Facultativo, se pidió informe á la Comi
sión provincial, y por indicación de esta á la Junta  de 
Sanidad, la cual propuso algunas modificaciones, que no 
fueron aceptadas por la Junta  m unicipal; y considerando 
el Gobernador que n inguna de dichas condiciones se opo
nía al reglam ento de 24 de Octubre de 1873, ni eran de
presivas para el F acu lta tiv o , acordó desestimar la recla
mación de este. Contra tal providencia ha apelado el mismo 
para ante el Gobierno, alegando principalm ente que existe 
á su favor el nom bram iento de Médico titu la r reconocido 
por las A utoridades, y solicitando que el Gobierno fije las 
condiciones á que debe arreglarse en el ejercicio de su 
cargo.

Los antecedentes expuestos hacen ver desde luego la 
irregular tram itación del asunto y, la improcedencia de la 
solicitud del interesado. El acuerdo de la Junta m unicipal 
para que se prorogase el contrato próximo á term inar, ó 
que se entendiese nombrado á Vega para la plaza de Médico 
de la Beneficencia, fué con la cláusula de que se modifica
sen las condiciones que se considerasen gravosas; pero en 
vez de hacerlo así la Jun ta  m unicipal, que era á quien cor
respondía con arreglo al art. 9.° del decreto de 24 de Octu
bre de 1873, con infracción de este lo efectuó sólo el A yun
tam iento, dando con ello lugar á que el nuevo Alcalde, que 
no habría podido ménos de respetar el contrato y las bases 
estipuladas si legalmento se hubieran establecido, funda
do en aquella circunstancia ó prevalido de ella, sometiese 
de nuevo el asunto á la Junta m unicipal. La reclam ación 
que con tal motivo presentó el interesado fué resuelta por 
la Comisión provincial de la m anera que estimó más con
veniente, y como contra su fallo no se interpuso alzada 
para ante el Gobierno, ni por el A yuntam iento ni por el 
interesado, se hizo ejecutoria con arreglo á la ley.

Ha ocurrido que al dar cum plim iento á la ú ltim a parte 
de aquel acuerdo, referente á que la Junta  m unicipal acor-
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dase las cláusulas para el desempeño de la plaza, se han 
suscitado, como se ha visto, dificultades; pero ni la Auto
ridad superior de la provincia, ni tampoco el Gobierno, 
tienen facultados para resolverlas. En efecto, el art. 9.° del 
reglamento de 24 de Octubre, que derogó el de partidos 
médicos de 11 de Marzo de 1868, manda que las Juntas 
municipales acuerden la provisión de las plazas de Fa
cultativos municipales en la forma que tengan por conve
niente, y que el nombramiento se haga por mayoría de 
votos, formulando en seguida el contrato; y el art. 3.°, des
pués de expresar las obligaciones de los Facultativos mu
nicipales, añade que estos tendrán además las que estimen 
conveniente estipular con los Ayuntamientos.

En vista de esta disposición y de la libertad que el ar
tículo 73 de la ley Municipal concede á dichas Corporacio
nes para el nombramiento de los empleados pagados de los 
fondos municipales, sin otra limitación que la de que los 
destinados á servicios profesionales tengan la capacidad y 
condiciones que en las leyes relativas á aquellos se deter
minan , no hay fundamento legal para coartar las faculta
des de la Junta municipal en cuanto á la fijación de condi
ciones que estime convenientes para el servicio médico, 
mucho ménos cuando al Profesor queda la facultad de 
aceptar ó no, según convenga á sus particulares intereses.

No olvida la Sección que existe un acuerdo déla Comi
sión provincial declarando válido el nombramiento hecho 
á favor de Vega en 2o de Diciembre; pero como tal nom
bramiento se hizo con la condición de que se fijasen .des
pués por la Junta municipal las condiciones con que ha
bría de servir la plaza, y el decreto citado manda en su 
artículo 10 que dentro de los 13 dias siguientes á la elec
ción ha de remitir el Alcalde al Gobernador copia del con
trato efectuado, ninguna de cuyas dos circunstancias ha 
tenido lugar por no haber llegado las partes interesadas á 
un común acuerdo, dicho se está que el repetido nombra
miento no llegó á perfeccionarse ni producir efectos.

Por las razones expuestas entiende la Sección:
1.° Que á la Junta municipal corresponde exclusiva

mente el nombramiento de Facultativo y la determinación 
de las condiciones que han de regir para ei contrato.

2.° Que en tal concepto nada competía resolver en este 
asunto al Gobernador de la provincia.

3.° Que por la misma razón procede desestimar el re
curso de alzada que el interesado elevó al Gobierno contra 
lo resuelto por aquella Autoridad.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MI NI S TERI O B E  ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vístala demanda incoada por el Licencia

do D. Ramón Padilla, en representación de la primera 
Compañía de vapores de la bahía de la Habana, sobre in
demnización de perjuicios:

Resulta del expediente gubernativo, que por orden mi
nisterial de 27 de Noviembre de 1873 el Gobierno de la 
República aprobó el proyecto de muelles entre la Machina 
y el muelle de Paula, é igualmente el pliego de condiciones, 
y autorizó al Gobernador superior de la isla pava que con 
sujeción á las disposiciones vigentes, sacase á subástala 
ejecución de las obras y otorgase su concesión provisional 
consultando al Gobierno la definitiva, y previniéndole que 
sin perjuicio de la subasta, procediera desde luego á ins
truir un expediente en averiguación del derecho de Ja Em
presa primera de vapores de la bahía á ser indemnizada por 
la traslación del emboque y supresión de los espigones que 
ahora utilizaba, tasándose por peritos el importe de la in
demnización, y remitiendo á la Superioridad las diligencias 
para la debida resolución.

Instruido expediente, aparece de la tasación pericial que 
el importe de los terrenos ocupados por la Compañía y de 
las obras que se_debiao trasladar y derribar, así como el 
avaluei de los daños y perjuicios, ascendían á 325.006 pe
setas 53 céntimos, habiéndose reducido esta suma por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1873 á la de 73.522 pesetas 
* céntimos, fundándose en que la indemnización sólo dc- 
ua alcanzar á las obras destinadas exclusivamente al ser- 

\iCio ce vapores de travesía de la bahía. Contra esta reso
lución, comunicada en 7 de Enero de 1876, se ha propuesto 

maílla en de Mayo, con la solicitud de que se declare 
que la compañía tiene derecho á ser indemnizada con el 
importe de la tasación pericial, por la destrucción de todas

Í L Í raL qf  f XÍSÍ¿an eu Ios ^ e n o s  ocupados por los muelles de .la Empresa.
Visto el ar*. 46, parraio  prim e.ro-de la  ley orgán ica de 17

de Agosto de 1860, en que se prescribe que el Consejo de 
Estado, constituido en Sala de lo Contencioso, será oido en 
única instancia sobre la resolución final de los asuntos de 
la Administración respecto al cumplimiento, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados por el Gobierno para 
toda especie de servicios y obras públicas:

Vis lo el art. 36 de la misma disposición, en que se es
tablece que el que se sintiere agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno que cause estado, podrá 
reclamar contra ella en la via contenciosa:

Vistos el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1833 
y el 14 del de 20 ele Junio de 1838, con arreglo á los cuales 
deberá intentarse el recurso en el plazo de seis meses : 

Considerando que el fundamento de la demanda se re
fiere á la inteligencia y efectos de concesiones anteriores 
hechas á la Compañía para una obra pública, y con ocasión 
de un servicio público:

Considerando que el punto concreto de la cuestión está 
reducido á que se revoque la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1873, que rebajó la indemnización señalada por los 
peritos á la primera Compañía de vapores de la bahía, y 
declarar que esta Empresa tiene derecho á ser indemnizada 
en la forma indicada por los peritos, por la destrucción de 
todas las obras que existían en los terrenos ocupados por 
los muelles de la Empresa:

Considerando que ha propuesto el recurso dentro del 
plazo prescrito para interponerle :

De acuerdo con lo propuesto por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado,

Se declara procedente la admisión do la demanda in
coada por el Licenciado D. Ramón Padilla, en representa
ción de la primera Compañía de vapores de la bahía de la 
Habana, contra la Real orden de 8 de Noviembre de 1873.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1876.

LOPEZ DE AYALÁ.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia 26 de Octubre, año del sello: dada cuenta al 

Excmo. Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso del 
pleito que por via de recurso pende ante la misma entre 
D. Agustín Batalon y Pinete, cesante del destino de Visi
tador de los derechos de puertas de Málaga, cuyo domici
lio se ignora, demandante, y la Administración del Esta
do, representada por el Sr. Fiscal de S. M., sobre mejora 
de clasificación, el Excmo. Sr. Presidente dictó la provi
dencia del tenor siguiente:

«Se suspende la vista de este recurso, señalada para 
hoy, y se señala de nuevo para ei hiñes80 del corriente mes, 
álas once de la mañana, con Abogados ó sin ellos; y no ha
biendo comparecido la parte demandante, é ignorándose su 
paradero, insértese esta cédula en la G a c e t a  oficial, con
forme á reglamento.»

Madrid 27 de Octubre de 1876.=José de Gríjaiva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b se cre ta r ía .
El Director general de Aduanas ha recibido del Sr. Vice

cónsul británico en esta Corte , por encargo de una Sociedad 
inglesa establecida en Londres y en concepto de restitución  al 
Tesoro, por derechos de navegación, 12.578 pesetas; habién
dose ya entregado dicha suma en la Caja de la Tesorería 
Central.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los interesados en la indicada restitución.

Madrid 27 de Octubre de 187Ü.=S1 Subsecretario, Fernan
do Cos-Gayón.

D ireccion d e l T e s o r o  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l 
d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 2 de Noviembre se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los núme
ros del 156 al 162 de presentación.

Madrid 27 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Eche- 
ñique,

Dirección de La C a ja  general- de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 2 de Noviembre próximo, de 
diez á dos de la tarde :

Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 
1876, carpetas números 394 al 401 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1874, carpetas números 2.184 al 2.190 de señalamiento.

Asimismo ha acordado la devolución de facturas de inte
reses de efectos depositados correspondientes al primer se
mestre del corriente año , números 993 al 1.072 inclusive de 
señalamiento.

Madrid 27 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general d e  Rentas Estancadas.
E l dia 12 del mes de Diciembre próximo, á la una y media 

de su tarde, tendrá lugar en esta D irección, con arreglo al 
pliego de condiciones que en la misma estará de manifiesto

todos los dias no festivos de once de la mañana d cuatro de la 
tarde, la subasta para contratar 20 000 resmas de papel blanco 
de primera clase, 26.000 de segunda, y además las que sobre 
estas puedan pedirse hasta un máximum de 6.000 de primera, 
las desdicha clase que se necesiten para labores de Aduanas, 
y 9.000 de segunda; todas con destino al servicio de la Fábricca 
del Sello durante el año de 1877.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Octubre de 1876.=E 1 Director general, José 

Rivero.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 
los 41 prem ios mayores de los 1.717 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios.
Tu meros. — Administraciones.

Pesetas.

3.532 80.000 Málaga.
31291 50.000 San Fernando.
20.ol9 20.000 Barceloneta.
21.696 Í0/J00 Madrid.
27.910 5.000 Linares.
34.849 5.000 Madrid.

2.084 2.500 Santander.
27.166 2 500 Cádiz.
12.563 2.500 Granada.
19.912 2.500 Cartagena.
21.028 2.500 Badajoz.
29.021 2.500 Idem.
28.676 2.500 Carabanchel.
18.200 2.500 Madrid.
29.904 2.500 Idem.
24.511 2.500 Idem.
34.275 2.500 Idem.

2.833 2.500 Murcia.
554 2.500 Málaga.

33.077 2.500 Jerez de la Frontera.
16.411 2.500 Barcelona.
29.194 2.500 Valls.
11.771 2.500 Linares.
20.744 2.500 Vmo.

9.558 2.500 Lugo.
30.667 2.500 Madrid.
26.474 2,500 Idem.
13.831 2,500 Barcelona.
19.308 2.500 Zaragoza.
15.532 2.500 Barcelona,
18.544 2.500 Pozuelo.

7.280 2.500 Oviedo.
10.235 2,500 Madrid.
12.985 2.500 Badajoz.
14.191 2.500 Barcelona.
16.777 2.500 Madrid.

4.343 2.500 Puenteáreas.
8.652 2.500 Getafe.
9.359 2.500 Barcelona.
7.277 2.500 Valencia.
1.317 2.500 Pamplona.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio prim ero de 625 pesetas.
Doño, María Benita Llore t y Guijarro, hija de D. Francis

co, Teniente Coronel del regimiento infantería del Príncipe, 
muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Rosa Trias y Marull, hija de D. Pablo, cabo segundo 

de carabineros de la Comandancia de Gerona, muerto en el 
campo del honor.

DONCELLAS.

Premio prim ero de 125 peseta#.
Francisca Rodríguez de Claudio, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Irene Gutiérrez y Sainz de Pedro, de id.

Idem tercero de id.
Julia Gómez y  Ferreiro de Ramón, de id.

Idem cuarto de id.
Ildefonsa Guedella y Colosia de Pedro, de id.

Idem quinto de id.
Ana María de la Soledad Claro y López de L u is , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 6 
de Noviembre de 1876.

Constará de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi
didos en décim os, y por consiguiente á razón de 6 pesetas.

Los premios han de ser 1.000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PKEMIOS. PESETAS.

1 . .  . .......................... de......................................  160.000
! .......... .....................  de . ...........................  80.000
 1................................  de  ................ 50.000
1 . . . . ,  ...................  de  ........................... .  25.000

49................................  de 3.000...........................  57.000
5 0 0 .. ...........................  de 6 0 0 ........................   300.000
473................................ de 400............   189.200

2 aproximaciones de‘4.500 para los números
anterior y posterior al del premio m a yor .. 9.000

2 id. de 2.900 para id. id. del premio segundo. / 5.800

4.000 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder aí billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y  posterior al délos premios primero y  segundo, que s\
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saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 90.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm» i  será, el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
lás solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 685 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña^ y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego llenen derecho, con la vénia clel Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Pos premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos^ casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 87 de Octubre de 1878.—El Director general, P. O., 
Man uel de Es ocio.

T e s o r e r ía  Central de la H acienda p ú b lica .
Los tenedores de carpetas del empréstito de 475 millones 

de pesetas, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 31, desde las once de la mañana á la una de la tar
de, á recoger los títulos que les correspondan.

Carpetas números 14.108, 916, que proceden de la provincia 
de Toledo.

Carpeta núm. 8.533, que procede de la provincia de SeviJla.
Cercetas números 8.143, 66, 497 y 498, 547 y 48, 813, 3-000 

á 80, 639 á 33, 4.195, 31o a 88, 468 á 64, 797 y 98, que proce
den de ¡r. provincia de Burgos.

Madrid 87 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 
corriente, de diez de la mañana a dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonós del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 1.444 al 1.486 de 
presentación y 944 á 986 do sorteo para el pago, im portan
tes 83.430 pesetas.

Madrid 37 de Octubre de 1S76.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

Destinados ios dias 88, 89 y 30 del actual para el estero de 
las oficinas generales del Ministerio de Hacienda, la Dirección 
general del Tesoro ha acordado se satisfagan el martes 34 si
guiente por esta Tesorería Central los cupones de bonos y bo
nos amortizados por sorteo cuyo pago se había dispuesto para 
el dia 38, sin perjuicio de satisfacer también ea dicho dia las 
correspondientes al señal a miento del mismo.

Madrid 37 de Octubre do 4876. — Francisco de Goicoeehea.

B^paríarnsMo» de E m isión  T en ed u ría  del Gran ¿Libro 
do la  D ire cc ió n  gen era l de la  'Deuda p ú b lica .
En expediente núm. 4.7.484 de este Departamento, y 6.448 

del Negociados de Deudas antiguas se ha acordado publicar el 
extravío de las carpetas de resguardo números 8.335 y 8.336, 
con que en 17 de Junio de 1871 fue presentada en estas ofici
nas para su conversión la lámina de Deuda comente al 5 
per 100 no negociable, núm. 6.866, de rs. vn. 57..039 con 30 

'uedís, expedida en i,° de Enero de 1828 á favor de la ea- 
jj fidi a colativa fundada en la parroquial de Santa María 
dJ. Campanario de la villa de Al mazan por Catalina R-uiz, 
con réditos anuales de 3.851 rs. 33 mrs. *

La persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del para
dero de dichas carpetas, las presentará en estas oficinas "den
tro del término de 30 dias; en la inteligencia de que pasado 
sin deducirse reclamación, se declararán nulas y de ningún 
valor, conforme previene la Real orden de id  de Agosto 
de 4865.

Madrid 44 de Octubre de 1876.—V.° B.L=*Ei Direet or gene
ral, Maldonado,=P. A., José G. de Aguilar .

In te rv e n c ió n  g en era l de la Ad m in is tra c ión  
d e l E stado,

BIENES DE PROPIOS y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES I 
AL % DE OCTUBRE DE 1858. ¡

N Ú M E R O  i . 486.  j
ft&rpeta de las relaciones deingresos realizados por Ui »o * <

ceras partes Id  8ü por 400 de bienes de Propios y proi* m ^  
les, en «je nados desde el 3 de Octubre de 4858 en d t ¥ p 
examinadas y aprobadas po't ¿Sia InUrvcncm 'aef tr  ¡ 
re m í k n á l a ü i rene i o :i ge n e ral i e t o (Je v d a p)b¡ lea pa qi*\ 1 
en oniy-rJ¡:r ;cnlo de b  dispuesto en M ma, 8 1 le h  \py. de 4 /  < 
de A 0 ü re R*>9 mnitc Lismípciopec a o míneles f n vcnic *
3 p o r  400 anual á favor do las Corpot adam e cvm / \
won se expresan*

aun ruó «ií:s v a ¡v *j IMPOM
de CORPORACIONES. .1 que per tone cea en

órden. )a s reía clones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE N AV ARR A ,

465870 Ayui a mí oito de Ber-
r ’o-pPuo . . . . . . . . , . Enero 4870 » . . . . » 249

165874 Idem do id . . . . . . . , . . . Jiiuiu i d . ............. 488*800
465878 Idem de El Pueyo Febrero 1869 ,.., 45
' o:;27u Idem de id ..................... Abril 4870........ 45
íb : 8^4 Idem de Lapoblacíon. Febrero 4889 ,... 85
105275 Idem de id ................. Mayo id . . . . . . . . . 46*420
465876 Idem de i d , . Junio i d . ---------- 407
465877 Idem de id ...... ......... Enero 4 8 7 0 .... .. 49
485878 ídem de id , _____ Abril i d . . . . . . . . 88*400
185379 Idem de i d . .................. Junio id.......... 173*430
485280 Idem de Ncain.............. Setiembre 4868.. 53*367
465284 Idem de id .................... Abril 4869 .......... 404*420
465283 ídem de id .................... Idem 4 8 7 0 .... . . . 80*800
465283 Idem de id ............ .. Junio id ............ . 404*420
465284 Idem de Na zar. . . . . . . Agosto 4868, . . . . 40*666
465285 Idem de i d , .. ................ Abril 4870.,........ 46
465286 Idem de Navascues , . , Noviembre 4869. 59*080
465287 Idem de Oroz-Betelu.. Mayo 4868 498
465288 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 4870, 747
465289 Idern de Olí te........ . . Mayo 4868. . . . . . 277Y78
465290 Idem de i d . . . . . . . . . . » Junio id................ 64*492
165294 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo 4869. 408*570
465293 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 4870, 96*740

SiUlKKO VES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ceden. las relaciones. Escs. Müs.

Í88S98 Ayuntamiento de Olite. Junio 4870. . . . . . . 523*236
ÍPUWtÜ' Idem de Oloriz. . . . . . . Idem 4869... . . . . 45
1655295 Idem de id .................... Idem id. . . . . . . . . 45
ifidSOñ Idem de Ochagavía .. Mayo 4868. . . . . . . 381*740
165297 Idem de id . ............. Enero 4870. 578*640
105098 Idem de i d . .................. Junio id ___ 578*610
165099 Idem de O lio ,.............. Mayo 4868. . . . . . . 30*607
465300 Idem de id ........ ‘ Agosto i d . . . . . . . 36*266
165304 Idem de i d . . . . ’ ............ Febrero 4869. . . . 48
165308 Idem de id. . . . . . . . . . . Enero 4870.. 46
165303 Idem de id .......... Febrero id........ 82*400
465304 Idem de id . .................. Junio id. . . . . . . . . 46
165305 Idem de O tan o ............ Enero id. ,. _____ 98
165306 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Junio i d » 98
105307 Idem de Ongoz___ . . . Idem 4869... . . . . 27*540
465308 Idem do Oscoz............. Febrero i d . . . . . . 448*950
465309 Idem de Olaz (Subiza.) Marzo 4870. 4.295*700
465340 Idem deObanos.-------- Setiembre 4868=. 436
465314 Idem de Peralta.......... Junio id . . . . . . . . 4*666
485312 Idem de id ,........ . Enero 4870......... 49
46531.3 Idem de i d . . . . . . . . . . , Junio i d . . . . . . . . 248*650
465314 Idem de Petiüa de Ara

gón............................. Mayo 4868.......... 72
165315 Idem de i d , , Abril 4869. ■ . - 42*310
465316 Idem de id .............. . ., Enero 1870. . . . . . 408
465317 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . . . .  . 48*340
165318 Idem de Pamplona,. . . Marzo 4868.,. 400
165319 Idem de i d . . . . . . . , . Abril id . . . . . . . . 8*627
165340 Idem de id ........ ........... Junio id .............. 267*998
165881 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 43*998
165328 Idem de i d . . Enero 4863 . . . . . . 508*566
165383 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id . . ............ 880
185384 Idem de id .................... Enero 4870 ........ 437
165323 ídem de id . .............. Febrero id . . . . . . 361
463386 Idem de Roncal . . . . . Mayo 1868 . . . . . . 34*667
465327 Idem de id ............ Junio id ................ 42*666
463388 Idem de i d , . . . . . . . .  e. Setiembre id . . . . 514*200
465329 ídem de id. . . . . . . . . . . Enero 4 8 7 0 ...... 52
165330 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero i d . . . . . . 766*800
465331. Idem de Riesu. . . . . . . . Idem 4869 . . . . , , 23
465338 Idem de Fanzoain Junio 1870. . . . . . . 448
465333 Idem de San Martin de

U n x . . . . . . .......... . Abril 4869. 41
485334 Idem de id. . . . . . . . . . . . Junio 1870 41
1G5335 Idem de Sansol . . . . . . . Abril ■',868 . . . . . . 8*400
465338 Idem de i d . . . .  i . . . . . . Junio 1870. . . . . . 42*600
405337 Idem de Sibiza, . . . . . . Abril 'i868,, ,. 4*667
465538 Idem de id .................... Enero -1870...... 48‘800
165339 Idem de i d . .................. Junio id' . . . . . . . . 7
465340 Jdem de Sangüesa, , , . Mayo 1869 453‘380
465341 Tdem de id .................... Octubre i d . . . . . . 260
165342 Idem de id .................... Junio 4870 . . . . . . 509*800
165343 Idem de San Adrián ., Abril 4868.......... 396*667
185344 Idem de id .......... .. Junio 4870........... 895
465345 Idem de Solchaga... . . Mayo 4868........... 34
165346 ídem de id. Enero 1870----- 51
465347 Idem de Sumbilla. . . . Febrero 4869,.. * 545*290
465348 Idem de Santistéban». Idem i d . . . . . . . . . 4.208
í 65349

Mad: 
L R. dí

Idem do id ....................
LÜd 48 de Agosto de 48' 
5 Oya,

Abril 4870.-____
76.—El Interventoi

4,208 
p general,

D irecc ión  general do Be.oeñcencia y Sanidad.
Habiendo acudido á esto Centro los Administradores en

cargados de cumplir la última voluntad de D. Vicente de Paul 
de Roca y P í, solicitando se les autorice para vender y apli
car á la creación de u.¿ hospital en Badalona, provincia de 
Barcelona, los bienes legados por dicho señor con objeto de 
socorrer á los pobres enfermos de la referida villa, esta Di
rección general, de conformidad con los artículos 64 y 65 de 
la instrucción de 87 de Abril de 487o, y con arreglo á lo dis
puesto en el 54 de la misma disposición, ha acordado citar 
por medio del presente anuncio dios interesados en los bene
ficios de la fundación hecha por ei referido D. Vicente de Paul 
de Roca y P í , á fin de que expongan lo que crean convenien
te á su derecho en el plazo de 30 dias, durante el cual esta
rá de manifiesto en este Centro el oportuno expediente.

Madrid 83 de Octubre de 4876.— Ei Director general, Ra
món-de Campo a mor.

MINISTERIO DE FOMENTODirecion general de Instruccion pública

PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa 
en Clichy, calle de Bac-d'Ásniéres, cuya introducción en Es
paña se autoriza á los Sves. Merly, Serva y Sivüla, represen
tantes de J. Iíermann-Lacha? elle, de París, de conformidad 
con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 4869.
Las bebidas gaseosas bajo el punto de vista alimenticio , hi

giénico é industrial, por J. Hermann-Lachapeile.— Sétima 
edición enteramente refundida, considerablemente aumentada 
é ilustrada con 400 grabados.— OJichy, imprenta de Pablo 
Dupont, 48, calle de Bac-d’Asniéres , 1876. —En 8.° fran
cés, XXIV—506 páginas.

Madrid 88 de Octubre de 1878.---E! Director genera], Anto
nio de Mena y Zorrilla.

S ecretaría  gen era l de la  U n ivers id ad  Central.

Los que aspiren á sufrir exámen para optar al título de 
Cirujano’ dentista, conforme á lo dispuesto en el decreto de 4 
de Junio de 4875, se servirán presentar en la Secretaría gene
ral de esta Universidad, hasta el 34 del corriente, la instancia, 
acompañada de la partida de bautismo, á tenor de lo precep
túame en la orden de 5 de Mayo último.

Lo que se anuncio, para conocimiento del público y de los 
interesados.

Madrid 34 de Octubre de 4876.—E! Secretario general, José 
de Isasa.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 46 del actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 46 de Noviembre próximo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para conservación de la carretera de Ooruña a 
Camariñas, conforme á la nota que para la misma se expresa 
al final.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la - 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, el presupuesto detallado y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á las 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglados exac
tamente al modelo que se inserta á continuación. La cantidad 
que ha de consignarse como garantía para temar parte en la 
subasta será la de 4 por 100 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico, ó en papel del Estado, con arreglo 
á lo dispuesto en el Raal decreto de 89 de Agosto próximo pa
sado, en la Caja de Depósitos de esta capital; debiendo acom
pañar á cada pliego carta de pago que acredite haber cumpli
do este requisito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos do 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 80 pesetas. , .

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódi
cos oficiales serán de cuenta del rematante.

Coruña83 de Octubre de 1876.^E1 Gobernador interino, Ce
sáreo del Villar Larrazabal.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino áe   enterado del anuncio publicado

con fecha 83 de Octubre último, y de: las condiciones'y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la carretera
de . . . .  á    se compromete á tornar á su cargo los acopios
necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de. U carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de la Cor aña á Camarinas.—Trozo único.—De 
Ooruña á Carbalio.—Presupuesto, 14.745 pesetas 81 céntimos

Gobierno ele la provincia ele Toledo.
D. Federico Alejos Pita, Oficial primero dei Gobierno civil 

de esta provincia y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador de la misma para la instrucción de un expediente 
sobre ingreso en la Orden civil de Beneficencia del Médico-Ci
rujano D. Eloy Capalbo y Perez.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas para probar los servicios prestados por dicho Fa
cultativo durante la epidemia variolosa que su oí año último 
afligió al pueblo de Escalónala, doy la publicidad prescrita en 
el art. 5.° del reglamento de 80 de Diciembre de 4857 para que 
las personas que quieran prestar declaración en pro ó contra 
de la exactitud de los hechos puedan verificarlo en el término 
de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Ma d rid , concur
riendo á esta Fiscalía, sita en el Gobierno civil, de una á 
cuatro de la tarde, ó en otro caso entablar en la forma debida 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Toledo 85 de Octubre de 1876.—Federico A. Pita.

D ip u ta ción  p ro v in c ia l de G uadalajara .
Comisión permanení e.

Debiendo subastarse en licitación pública las obras de am
pliación del hospital civil provincial de esta ciudad, con in
clusión de la reforma y revoque de las fachadas, tanto princi
pal como accesorias, y reparación del edificio, la Comisión 
permanente ha dispuesto tenga lugar dicho acto en la sala 
donde celebra sus sesiones la Excma. Diputación provincial, 
y ante la referida Comisión, á los 30 dias, contados desde la 
fecha en que aparezca el presento publicado en la Gaceta  de 
Ma d rid , bajo el tipo de 85.004 pesetas 53 céntimos, á que as
ciende el presupuesto, con sujeción estricta al pliego de con
diciones facultativas y económicas y modelo do proposición 
que 4 continuación se inserta.

Guadalejara 34 de Octubre do 4876.=*Ei Vicepresidente, 
Ceferino Garres y Lozano.=Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario, P. I., Manuel de la Rica.
Pliego de condiciones facultativas bajo las cuales se han de eje

cutar las obras de ampliación del hospital civil, arreglo y de
coración de su fachada principal, como también el arreglo, 
tanto de muros como guarnecido de las fachadas accesorias á 
la huerta y la del patio , con algunas reparaciones inte
riores.
4.a Se dará principio á las obras por el rompimiento de 

zanjas para cimentar la pared interior que ha de servir de 
cerramiento á la crujía que se lia de aumentar por la parte 
del corral, bajando hasta hallar firme el terreno, y constru
yendo el cimiento de manipostería con mortero de dos partes 
de cal y tres de arena.

8.a Enrasado el cimiento d nivel, y con un espesor de 50 
centímetros, se colocará la losa de lección en tocia la línea dei 
cimiento, que quedará replanteada á 40 centímetros de latitud 
en toda la línea con 44 centímetros de espesor, cuyo ancho 
será de una sola pieza de piedra calero compacta.

3 /  Colocada á nivel la losa de lección, se hará sobre esta 
el asiento de las basas de piedra que han de apoyar los piés 
derechos dei marco de tercio, cuyos centros se marcarán por 
el Director de la obra, así como la forma de las basas.

4.a A la vez que los piés derechos, se colocará á la altura 
de piso principal, y sobro las zapatas do los piés derechos, una 
carrera del marco de á tercia, la cual llevará su entrada en 
el muro contiguo.

5fi La pared actual del cerramiento de corral se conser
vará, hechas las reparaciones que su estado demanda, y por la 
cara exterior se abrirán rozas verticales para empolvar igual
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número /l° oíos derechos con sus respectivas basas, que en su 
frer+e interior v á la altura de piso se colocará otra carrera 
iffual y á n ívefde su opuesta, con sus zapatas.

6 a ‘ Colocadas ambas carreras se recibirán y macizaran con 
vesr} y r\vúo i as de la f adiada principal, y en la parte interior 
se colocarán los puentes en los piés derechos como disponga 
el director de la obro, cuyos puentes serán igualmente de 
marco de á tercia en los entramados bajo y principal.

7.a En el piso segundo el entramado de  ̂ ambas parces 
será de madera del marco de cuarta y sesma, las carreras en 
todos los pisos tendrán sus entradas de sujeción en ¿os mu
ros contiguos. .

8.a Enrasadas á nivel las carreras superiores, so dispon
drá, ía armadura, do par y  pendolón, componiéndose cada cu
chillo de armadura de un tirante de vigueta el par del marco 
de á ocho, y una varilla de hierro que atraviese la hilera y 
baje atravesando también el tirante en cuya parte inferior lle
vará su tuerca; de estos cuchillos llevara lo , cuyos tirantes 
servirán á la vez de nales do piso, cuajando el resto de m a
chones á mronósito en. el plano horizontal, porque en los in 
clinados" de armadura se colocaran correas sobre los pares, 
íplfoue so pondrán del marco do á 10; sobre el sistema de 
c o m e s  se clavarán tablas comunes, lo mismo que en el suelo 
dé la armadura, y en el techo de dicho piso se clavarán cañi
zos que se guarnecerán y blanquearán formando el cielo raso. 
Sobre el entablado de la armadura se tejerá al tercio y torta 
y lomo, tomando con yeso los caballetes y boquillas.

9.a Én la coronadon de la fachada se dejarán canes ana- 
dillados, con la salida que se marcará para forjar la corona 
del cornisamiento.

10. Lo mismo en el piso principal que en el segundo, en la 
parte que a braza la nueva construcción, se colocarán los m a
deros de suelo de vigueta de marco, á hueco por macizo, su 
jetando el envigueiado con dos líneas de enroquetados. Se 
ehtomizarán de grueso y se forjará con yeso y cascote, guar
neciendo y blanqueando á llana la parte de techumbre en los 
tres techos.

41. El tabicado de á tercia será de ladrillo recocho con 
mortero de dos partes de cal y  tres de arena, batida hasta que 
so confundan ambas partículas; y si el mortero no tiene estas 
condiciones á juicio del director ó sus delegados, se desechará, 
sin poderlo aprovechar en la obra, de la que se trasladará 
en notando tal falta, tanto en la mezcla como en el batido.

4$. El tabicado en el tercer cuerpo se hará de ladrillo 
recocho con yeso; y  concluido el tabicado, si no está conforme 
á condiciones á juicio de la dirección, se rehará, pero aproba
do que sea se dará orden para principiar los guarnecidos y 
blanqueos.

Fachada principal.
48. El di a que se ordene se armará el andamio general en 

toda la línea de fachada.
44  Colocados los andamios, se marcarán con línea blanca 

primero, y do surco en el muro después, todas las verticales 
de centro’ de los huecos y las m jadas de tubería de plomo.

45. En los pur tos que en dichas verticales se marquen por 
la dirección, se romperán los huecos necesarios con arreglo 
al proyecto, y se harán y colocarán los cercos de puertas y 
ventanas, teniendo preparados los antepechos de hierro, cuyos 
modelos sedarán, para colocarlos ántes de guarnecer.

46. Concluido el arreglo de huecos, se dará principio al 
corrido de estuco de la cornisa general, habiendo precedido el 
forjado del alero sobre cuyo forjado se ha de correr la corn i
sa y cornisamiento del orden en los pabellones extremos de 
la fachada.

47. Se marcarán las seis pilastras de cada uno de los dos 
pabellones, cuyos fustes resaltarán tres centímetros. Estas 
pilastras llevarán sus correspondientes basas y capiteles a le
góricos, cuyos diseños be darán por el Director y se ejecuta
rán por persona inteligente en escultura, y han de ser apro
bados ántes de coloearse.

48. Colocado ya el orden de arquitectura, se procederá a 1 
corrido de imposta y jambas de toda 3a fachada , habiéndose 
rozado previamente' el adorno de piedra que hay sobre la 
puerta principal, en cuyo lugar irá un hueco de balcón.

49. Corrido todo el moldaje de la fachada con el asiento de 
cercos, se dará principio.al picado de tendeles generales; y 
cuando esté picado y se apruebe, se dará principio ai guarne
cido estucado de la, composición que se dará en toda la fa
chada desde la cornisa hasta la imposta general con toáoslos 
resaltes.

50. Desde la imposta general hasta el suelo se revocará de 
enfoscada de color como se disponga, y  se colocarán las 
placas.

Materiales.
24. Las madera que se ha de emplear en los suelos y ati

rantados será de pino de Cuenca ó Soria, cuyas viguetas se
rán limpias y de marco cumplido, lo mismo en punta que en 
raigal; las que así no vengan se desecharán, y si burlando la 
vigilancia se introducen algunas en la obra se .sacarán de esta 
cuando se note su falta. La madera de pies derechos se adm i
tirá aunque no sea completamente lim pia, pero si útil á ju i
cio de la dirección.

La cal será viva y  crasa, la arena limpia del rio, el ladrillo 
y  la teja bien cocida y de buena tierra.

22. El yem  para tabicado podrá ser del común que produ
cen las yeserías de estas inmediaciones, pero el que se gaste 
en los guarnecidos de las fachadas será precisamente de Fuen- 
cemillan, no admitiéndose en la obra material que no se ju s 
tifique su procedencia; y ío que no sea de condición se des
echará al momento, y si al contratista se le coge en fraude 
respecto á este material, quedará separado en el acto y se se
guirá la obra por su cuenta, poniendo persona de confianza en 
su lugar.

83. Las puertas, ventanas y vidrieras se pintarán al óleo 
por fuera y temple por dentro, del color que se dirá.

^24 El contratista está obligado á ejecutar cuanto por el 
director de las obras se le ordene respecto á su ejecución, 
abonándole la obra que realmente haga de más, ó descontán
dole la que haga de ménos que la marcada en el presupuesto.

86. El contratista dará por concluidas las obras en seis 
meses útiles desde que se notifique la aprobación de la su
basta, y dará principio á los ocho dias.

86. Además de este pliego queda en su fuerza y vigor el 
general para la contrata de obras públicas aprobado por Real 
decreto fecha 40 de Julio de 4864 que no se opongan al pre
sente.

CONDICIONES ECONÓMICAS. 

 ̂ 4.* La subasta se celebrará en los salones de 3a Excelen
tísima Diputación provincial, ante su Comisión permanente, 
á los 30 dias, contados desde la fecha en que aparezca el pre
sente publicado en la G aceta de Ma d r id .

.7?° sera P ^ u r a  admisible la que exceda de la can lid a el 
de 85.004 pesetas 53 céntimos, á que asciende el presupuesto.

3.a Abierto el remate se admitirán proposiciones por es
crito y  en pliegos cerrados, entregándolos al Sr. Presidente 
del Tribunal de subasta durante los 30 minutos primeros; y

una vez presentados aquellos, no podrán retirarse bajo nin
gún pretexto. Pasa cío este intervalo se procederá á la aper tura- 
de pliegos por el urden que hayan sido numerados, leyéndo
los el Decretarlo en alie voz.

4 a A ios referióos pliegos cerrados se acompañará el do
cumento que justifique haber consignado en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia, en metálico ó en valores 
públicos permitidos por la ley para tomar parte en las su 
bastas, el 40 por 400 del presupuesto como garantía para dicho 
acto.

5.a El remate se adjudicará á la proposición más ventajosa 
para la Beneficencia: si se presentasen üos ó más de aquellas 
iguales, los autores contenderán entre sí en licitación oral 
durante el tiempo que disponga el 8r. Presidente; no admi
tiéndose postura en baja fie la cantidad presupuestada menor 
de 4So pesetas.

6.a Hecha la adjudicación provisional se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en el acto á lus demás 
licitadores sus respectivos documentos de depósito.

Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada, el contratista aumentará dicho depósito con el. 
carácter do definitivo, y ántes del otorgamiento de la escri
tura, hasta el 20 por 400 del importe del presupuesto de la 
obra.

7.a Se dará principio á las obras á las ocho dias de comu
nicada al contratista la aprobación definitiva del remate; que
dando obligado á terminarla bajo su más estrecha responsa
bilidad á los seis meses siguientes.

8.a Los pagos al contratista se harán por mensualidades 
en proporción de las obras ejecutadas y materiales acopiados 
según certificación del director de las obras.

9.a A  la conclusión de estas, y practicada la recepción p ro 
visional, se liquidará y pagará al contratista el saldo que re
sulte á su favor, quedando en la sucursal de la Caja de De
pósitos la fianza hasta los tres meses siguientes en que se ve
rifique la definitiva. Hecha esta sin responsabilidad, retirará 
el contratista su garantía.

40. Durante los tres meses que expresa la condición ante
rior será de cuenta del contratista el repaso de las faltas de 
agrietamiento ó movimiento que se manifieste en las obras, 
lo mismo que el pandeo de puertas y ventanas en ios cortes y 
posición de las maderas de armar por no estar bastante secas 
ó cualquiera otra causa.

44. El contratista, además del compromiso á la exacta ob
servancia de las condiciones de este pliego, contrae el de re 
nunciar á todo fuero y privilegio, siendo de su cuenta el pago 
de la escritura y del anuncio fio subasta en la G a c e t a .

42. El contrato se hará á riesgo y ventura, no pudienáo 
solicitar su rescisión ni indemnización por concepto alguno, 
así.como tampoco apelar de sus consecuencias á otro Tribu
nal que el contencioso-administrativo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de    que habita en  según cé

dula personal que exhibe al efecto , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones facultativas y económicas publicadas en 
la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, bajo 
las cuales se han de llevar á efecto las obras de ampliación 
del hospital civil provincial con revoque y n  forma de sus fa
chadas, se compromete á ejecutarlas con-estricta observancia 
al presupuesto y pliego de condiciones referidas, por la canti
dad de . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos (en letra), para lo cual 
acompaña el documento que acredita haber consignado en 3a 
sucursal de la Caja'de Depósitos de esta provincia el 40 por 
400 del importe del presupuesto de las referidas obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación p rovin cia l de M adrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 20 del corriente 

sacar por segunda vez á subasta el suministro del chocolate 
que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provin
cial por término de un año, al tipo de 2 pesetas 12 céntimos 
de ella cada kilogramo; fianza provisional para tomar parte 
en la licitación 524 pesetas, y como definitiva el SO por 100 
del total importe de una anualidad, conforme al pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial de 20 de Setiembre úl
timo, núm. 220, que también se hallará de manifiesto todos 
los dias no festivos, en_ la Sección de Beneficencia de 3a m is
ma. de doce á cuatro de la tarde; en cuyo Boletín está el m o
delo de proposición.

El acto tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próxim o, á la 
una de la tarde, en el Palacio provincial, plaza de Santiago, 
número 2.

Madrid 20 de Setiembre de 4876.=Los Diputados Secreta
rios , M. Salto y H uelves.=E. Pelletan.

Dicha Corporación ha acordado en sesión de 20 del actual 
se saque á pública subasta el dia 16 de Noviembre próximo, á 
la una y media de la tarde, el suministro de pastas alim en
ticias que por término de un año necesiten .ios estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, al fino 
de 64 céntimos de peseta el kilogramo; fianza provisional para 
tomar parte en la* subasta, 4.091 pesetas, y como definitiva el 
20 por 100 fiel importe do una anualidad del precio del rem a
te, con arreglo al [diego de condiciones que so insertará en 
el Boletín oficial dê  28 del corriente, núm. 259, con el modelo 
de proposición, que también se hallará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia todos los dias no festivos, de una á 
cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2.

Madrid 21 de Octubre de 1876.=Los Diputados Secretarios, 
M- Salto y  H uelves.=E. Pelletan.

Esta Corporación ha acordado-en sesión de 20 del corriente 
se saque á pública subasta ei suministro de tocino para los 
establecimientos de la Beneficencia provincial, al tino de una 
peseta 50 céntimos de ella cada kilogramo; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 2.445 pesetas, y como defini
tiva el 20 por 100 del importe de una anualidad del suminis
tro, con arreglo-ai pliego de condiciones que se insertará en 
el Boletín- oficial del 28 del actual, núm. 259, con el modelo de 
proposición, que también se hallará de manifiesto todos los 
dias no festivos de doce á cuatro de la tarde, en la Sección 
de Beneficencia.

El acto tendrá lugar el dia 46 del próximo mes de  ̂No
viembre en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2.

Madrid 27 de Octubre de, 4876.=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.— E. Pelletan.

A d m in is t r a c ió n  conóm ica da la p r o v in c ia  
de Cáceres.

D. Alvaro Sánchez del Pozo, en concepto de Administrador 
de los bienes que en esta provincia poseen los Sres. D. Aníbal 
y D. Seipion Morillo y Villar, vecinos de Madrid, hijos y h e-

de ;a. Exmur. Sm. C A i A. Rvv, ^  r ,w¡,;:d0
á ■ id;-., A ib ib  traei m ex r ' ' ¡ 1 » * p, • <,, ,-n~
ni.cutes a i i re ~ p ’azos ti. r 1 ¡«fia qn • m li -unro r». ri 
S:v:.;\m 1 s en b, Aufi . f i  de Trujólo :7-r oí omLúunoi m n o - 
orfi de í 76 mfihums fio umoíoe, imu Hufr.fi o miOov'o.

En su virtud y cu m /m  n i  ,  ̂ , R e  lo i oR;, fifi fie
la Real orden de -ll ec Man ■  ̂ A , .m ] j  v previene á 
los tenedores de los roe ib > ó n  t 1 j  { ‘3 los pre
senten para su canje en (l í *r 1 j , j d d>. di , n la. inteli
gencia de que no haciendo*) • ' i t mdre 1 p >• nu’ os y fuera
de circulación los indio,Mos recibos, cuyo pormenor es ei si
guiente:

Recibos números 20 1, á favor fin la Sra r r-
bigcao, plazos 4.°, 4.507*3 f ••- d a s ;  2.°, x ¿ j t ,
o. , S--rx3ü pesetas: tota;, 0.00x37 pesetas.

Lo que se anuncia ni pul) 5 en, á Jos efeci f \ o 1
Cáceres 24 de Octubre de 4870.-= Agustín Mil.

- a  : b  í ,  f i . A  R  : O  Á i O f i A r  * .  „
raaciop; de l  

Ufinfdn* :rm- - a q  x- el d í a ? 0.
Número 409 Francisco Vázquez.— Caca ocle 3.

410 Francisco Azúa.—Avila.
•414 Josefa Diez.— Segó vi a.
412 Julián Ruiz.— Somosierra.

Madrid 27 de OoíuAe de 4.876,-= El Afiximisleader, Mar-fin 
Botella.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  l a  f a b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  ,
Debiendo celebrarse á 10 ¿ )  <1 m, á contar fiavoe el siguien

te al en que se inserto esa* , t 1 lo cu la G aceta de Madrid, 
subasta pública para la ac qr. ti n de 8.700 [fifias fie madera 
de pino de la sierra de S eg u u . c-ma, exentas de nudos salta
dizos, y con dimensión es ni' n fio 4 ‘48 metros i a ego, 216 
milímetros de ancho y 28 milímetros de grueso, cuyas tablas 
han do ser entregadas en la Fábrica de pólvora, situada á la 
inmediación del pueb;o ele la Nora, se anuncia para conoci
miento de todos los que quieran tornar parte en x> licítañoa, 
que tendrá lugar á las once de la mañana dei expresado dia 
ente la Junta citada. Ei precio límite que ha de servir de 
tipo será el de 2 pósetes cada tabla.

El pliego de eoudiciom-s estará de manifiesto cri osla de
pendencia todos los dias no fe ¡hados, á Jas imras ordinarias de 
despacho, y las proposiciones sirán redactadas según e¡ ad 
junto modelo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino ue  ( tal parte), calorado fiel

anuncio inserto en el núm. . . . .  de la Gaceta  oficia 1 de .Ma
drid, y del pliego de eo/nhei» íes á que se refiere, doeaáu retos 
ambos relativos á ir. ecm* r \J u ‘ ion en subasta pública con A s -  
tino á la Fábrica de pó vo a do Murcia -filo 8.700 tu'fies de 
pino, so compromete á ’M Unir su entrega al precio de. . . . .  
(tanto, en pesetas y coi fino-q expresándola •n mira sin en
miendas ni raspaduras) cada una, acompañando L garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 22 de Setiembre de i876-.*=Por acuerdo de la Junta 

económica, el Com isario, Oficial primero de Administración 
militar. Secretario, Alfonso Martínez.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  V a lla a o lid .
Cumplidas las formalidades exigidas por el Real decreto 

de 27 de Mayo do 4855 , se lia expedido en esta fecha nuevo 
título de Practicante á favor de D. Agustín Perez López, que
dando caducado el que so le expidió por esta Universidad 
con fecha 12 de Mayo de 4878, y que sufrió extravío en el tra
yecto del ferro-carril de Zamora á Madrid,

Lo que se publica en la G aceta de Madrid , en cumpli
miento y á los efectos de lo prevenido en el art. 2.* fiel men
cionado Real decreto de 27 do Mayo de 4855.

Valladolid 24 de Octubre de 4876.=E1 R ector, José María 
Frías.

ADMINISTRACIO N M UNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e M adrid .
Per acuerdo fie esta Excrna. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 44 del próximo Noviembre, á la una de su tarde, 
en la Sala de remates de lo, teicera Casa Consistorial, plaza 
de la Constitución, núm. S, 3a subasta en pública licitación y 
por pliegos cerrados del suministro de huebras de bueyes 
para el cilindrado de los afirmados de la via pública ex
terior.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subastase hallarán de manifiesto en este, Secretaría todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de una á 
cuatro de la tarde.

Madrid 27 de Octubre do 4876.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Alcaidía constitucional de B enarraba.
D. Juan Vivas Perez, Alcaldc-Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Beuarraba, Málaga.
Hallándose vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de 

esta villa , dotada con el sueldo anual de 2.409 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del fondo municipal, por renuncia 
del que la desempeñaba, so hace saber al público por término 
de 30 d ias, para que los que se hallen adornados de los re
quisitos que marca la ley y deseen desempeñar dicha plaza, 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde el dia en que aparezca inserto el 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial dm La pro
vincia; haciendo presente que el agraciado ha de asistir átodo 
el vecindario sin exigirle retribución alguna.

Hay dos ó tres poblaciones, distantes de esta una legua, 
que carecen de Facultativo, circunstancia ventajosa al Profe
sor, que podrá contratarse con ellas por los pocos enfermos 
que hay en esta localidad, que lo proporciona la salubridad de 
las aguas y la situación topográfica en que so encuentra.

Benarraba 20 ele Octubre de 487B.=-4uan V ivas.=P or su 
mandado, Silvestre del .Rio, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Audiencias territoriales.   Barcelona.

Pía de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® 
del Real decreto de 42 de Julio del año último una Escriba
nía de actuaciones vacante en el Juzgado de primeva instan
cia de Tarragona.
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Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden, 
ce hace público por disposición del limo. Sr. Presidente, á im 
de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
prevenidas en el art. 4.° del propio Real decreto, presenten 
dentro del término de 20 d ia s , á contar desde la publicación 
de la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , sus solicitudes 
documentadas al referido Juez.

Barcelona 21 de Octubre de 1876.=-- El Secretario de go
bierno , Cárlos María Brú.

Gr a n a d a
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 42 de 

Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
ciudad, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del referido Juzgado dentro del 
término de 20 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud.

Granada 20 de Octubre de 4876.=E1 Secretario de gobier
no , Justo Yela.

¡ J u z g a d o s  m il i ta re s .
B u rg o s.

D. Francisco Linares y P in ero , Teniente graduado, Alfé
rez del primer batallón del regimiento infantería de Canta
bria, núm. 39, y Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á este cuerpo el 
soldado Luis García y G arcía, en donde fue dado de alta 
en 4.* de Ociubre de 1871, procedente de la ta ja  de quintos 
de Madrid, á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción;

Usando íde las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército para los 
reos que se ausentan, por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de infantería de la plaza 
de Burgos para su presentación, para que en el término de 10 
días lo verifique y dé sus descargos ; y en el caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Búrgos 17 de Octubre de 1870.==Francisco Linares.

D. Joaquín Linares Piñero, Capitán graduado, Teniente del 
primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, nú 
mero 39, y Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á este cuerpo el 
soldado Manuel Jiménez Barruel, en donde fué dado de alta en 
i.° de Enero de 1873, procedente de la Caja de quintos de M a
drid, y á quien estoy sumariando por el delito de prim era de
serción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden
las Picales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército para los reos 
que se ausentan por el presente c ito , llamo y emplazo por 
segunde edicto al expresado soldado , señalándole la guardia 
de prevenc ión  del cuartel de Infantería de la plaza de Burgos 
para su p resen tad  pprn que er 1 i ' ’ rino  de 20 días la ve
rifique y de sus descargos; y en de no hacerlo en el pla
zo señalado se le seguirá la caus e leneiándole en rebeldía •

Burgos 17 de Octubre de 1876.=Joaqu¡n Linares Piñero.

D. Manuel Pescador Marcuello, Teniente del primer bata 
11 en del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose presentado ni justificado su existencia al 
cuerpo desde el dia 7 de Setiembre de 1373 en que salió del 
hospital m ilitar de Vitoria, donde se hallaba enfermo, el sol
dado sustituto de la sexta compañía del referido batallón y  
regimiento^ Fi a n d  seo Be cerril Prado, natural de Argusino, 
provincia de Zamora, á quien estoy sumariando por delito de 
primera deserción-

Usando de las facultarles que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército-, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándolo el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
mular desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
»au°a y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 20 de Octubre de 4876, =  Manuel Pescador Mar- 
mello.

S a n  S e b a s t ia n
D, José Amor y Villasante, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del segundo batallón del regim iento in~ 
‘antería de Luchan a , núm. £8.

Habiendo desertado desde el cantón de Ametzagaña el dia 4 
le Diciembre del año último el soldado de la quinta compañía 
le este batallón y regim iento Pedro Fuentes R o sas, hijo de 
Luis y de Josefa, natural de Cuevas , en la provincia de Al
mería, por cuyo cupo fué declarado soldado en el primer re
emplazo de 1874, y á quien formo causa por el delito de p r i
mera deserción;

En uso de las facultades que me confiere la Ordenanza ge- 
leral del Ejército, por este tercer edicto, y por no haber com- 
)arecido al primero ni segundo, llam o , cito y emplazo al ex
presado soldado para que dentro, del. .término de 10 dias, con
dados desde su publicación, se presente en la guardia del p r in 
cipal de esta plaza ó á las Autoridades militares del punto 
londe residiese, con objeto de dar sus descargos en la causa 
[ue por di citado delito le instruyo; en inteligencia que ter- 
7:*hado dicho plazo sin verificar su presentación, sin más ci
arlo ni emplazarlo se sustanciara en su ausencia, y rebeldía» 
•arándole el perjuicio que hubiere lugar. J

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades del punto 
donde residiere procedan á su detención y captura, poniéndolo 
á disposición de las m ilitares más inmediatas.

San Sebastian 28 de Setiembre de 4876.=E1 Teniente Co
ronel, Comandante Fiscal, José Amor y Villasante.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

F r a g a
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por el presente segundo edicto se cita d todos los que se 

crean con derecho á los bienes de la herencia abintestato de 
D. Domingo Zanuy y Marsal, natural y vecino de esta ciudad, 
en la que falleció el dia 31 de Marzo de 1868, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado de primera instancia á 
deducir las acciones de que se crean asistidos en dicha heren
cia; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en 
el juicio abintestato promovido por Vicente Zanuy Marsal, 
hermano del finado, á quien representa el Procurador Don 
Tomás Sudor y Otón.

Dado en la ciudad de Fraga á 21 de Octubre de 1876.= 
José María de M elgar.=Por su mandado, Pablo Nart.

X—947
Gra n d a s d e Salim e.

D. Ceferino Gamoneda, Juez del partido de Grandas de 
Salime.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á cinco hom bres 
desconocidos y disfrazados, uno de los cuales calzaba botas 
y todos vestian pantalón, que en la noche del 21 de Junio del 
año último de 75 penetraron en casa de D. Federico López 
del Fresno, del término municipal de Ibias, en este partido, 
robándole porción de dinero, quemándole documentos y m al
tratándole á él y su familia, para que dentro de 15 dias, con
tados desde la  inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración por preguntas de in 
quirir en la causa crim inal que con tal motivo se les instruye, 
en la cual fueron declarados procesados por auto del dia de 
ayer; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al miniio tiempo requiero á la fuerza de la Guardia civil 
y á todas las Autoridades y agentes de policía judicial á que 
procuren la busca y captura de dichos cinco procesados des
conocidos, conduciéndoles á este Juzgado con las seguridades 
debidas, caso de ser habidos.

Dada en Grandas de Salime á 4.2 de Octubre de 4876.= 
Ceferino Gamoneda. =  Por mandado de S. S., Manuel F er
nandez.

H aro,
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Haro y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ignacio Galvez, 

natural de Tover, partido judicial de Calatayud, y que según 
noticias ha estado sirviendo de conductor de carros en la 
provincia de S an tan d er, para que en el término cié 20 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración y ofre
cerle la causa que se instruye por robo á él y otros carreteros 
en la carretera que dirige á Oasalareina; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 48 de Octubre de 4876.=José de Igúzqui- 
za ,= P o r mandado de S. S., Eloy Martínez, habilitado.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de p r i
mera instancia de esta villa de Haro y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo ¿cu an 
tos se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada por Doña Francisca Antonia de Izaguirre, 
para que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado con arreglo á derecho; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo ordenado en el expediente promovido por el Procurador 
D. Saturio Suso, á nombre de D. Cándido Izarra y Saenz de 
Maturana, vecino de V itoria, sobre adjudicación de los citados 
bienes.

Dado en Haro á 24 de Octubre de 4876.=José de Igúzqui- 
za .= P or mandado de S. S., Eloy Martínez, habilitado.

X —940La Roda

D. Alejo Berruga Marco, Abogado, Juez municipal, y en
cargado del Juzgado de prim era instancia de este partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Francisco 
Requena, Escribano que fué del Juzgado de prim era instan
cia de Albacete, y á los herederos de D. José Andrés Dam- 
pierre, Relator que fué de la Audiencia del territorio de Al-' 
bacete, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á ejer
citar su derecho en el expediente de tercería de dominio in 
terpuesto por Tiburcio Vela y Ponee, vecino de Madrigueras, 
contra los bienes embargados á su padre Blas Vela para ha
cer efectivas las costas devengadas por los curiales de este 
fuzgado y los de la Superioridad del distrito; y en cuyo expe
liente de tercería incoado consta la declaración de pobreza 
leí citado Tiburcio Vela; pues así lo he dispuesto á virtud-de 
iscrito presentado por el Procurador D. Pedro Ruperto Saiz, 
jomo representante del citado Tiburcio Vela, en la tercería de ■ 
iomínio ya referida; apercibidos que pasado dicho término 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Roda á 28 de M^yo de 1870,— Alejo Berruga 
víarco.«=Por mandado de S, S,, Nicolás González* ~ P

L u go.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D, Jesús Ferreiro y Hermida, 
Juez de primera instancia en la ciudad de Lugo y su partido 
judicial.

Por el presente se cita y emplaza segunda vez á Pegerto 
Francisco González Fernandez Corton, vecino que se dice ha
ber sido de San Ciprian de Montecubeiro, término municipal 
de Cas tro verde, y actualmente ausente en ignorado paradero, 
para que dentro de cinco dias improrogables, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca á contestar la demanda que le ha pro
movido en este referido Juzgado por la  Escribanía del auto
rizante Manuel González Fernandez, de la expresada de Mon» 
tecubeiro, sobre que se declare nula una escritura de mejora 
de tercio y quinto que le fué otorgada por su m adre Josefa 
Fernandez Ccrton, como facultada de su difunto esposo y pa
dre respective José González en 30 de Junio de 4872 á testi
monio del Notario D. Pedro María Ferreiros; lo cual verifi
cará por medio de Procurador apoderado en forma y con di
rección de Letrado.

Dado en la ciudad de Lugo á 7 de Julio de 4876.=Jesús 
Ferreiro y H crm ida.=Por mandado de S. S., Ramón Porta 
Sáavedra. X—944

M ad r id —A u d ien cia

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á Felisa Rodríguez, de estado casada, de 26 
años de edad, ocupación actriz, natural de Cádiz; Concepción 
Altamira, de 30 años de edad, natu ra l de Vélez-Málaga, ca
sada, actriz; cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de 
que en  el término de cinco dias comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito acompañadas de la niña Carlota 
Esterque,' á prestar la oportuna declaración en la causa cri
minal que se instruye con motivo de las lesiones que les fue
ron causadas á consecuencia del vuelco ocurrido sobre el 7 ú 8 
del actual en el camino de San Martin de Pusia del coche en 
que venían.

Madrid 24 de Octubre de 4878.=E1 actuario, P. López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito déla  Audiencia, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se anuncia la defunción intestada de D. Mariano La» 
gasea y Carrasco, natu ra l de esta Corte, de 60 años de edad, 
que tuvo lugar en el Hospital de la Misericordia, en la ciudad 
de Toledo, de donde era vecino, el día 27 de Agosto próximo 
pasado; y se cita y llama por segundo edicto y térm ino de 20 
dias á cuantos se crean con derecho á heredarle y compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; haciéndose pre
sente que en el expresado juicio se ha presentado una de ¡las 
hijas del finado llam ada Doña Elisa Lagasca y Ruiz.

Madrid 24 de Octubre de 4876.=P. López. —P

M adrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta v il la , refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se saca á pública subasta una casa, sita 
en A ranjuez, calle del Gobernador, núm. 42 m oderno, que 
ocupa una superficie de 9.254 piés, y ha sido tasada en 50.000 
reales, cuyo acto tendrá lugar en dicho Juzgado y en el de 
Chinchón el dia 23 de Noviembre próximo, á la una de la tarde.

Madrid 26 de Octubre de 4876.=V.° B.°=Jacobo R ecarey .=  
El Escribano, Jerónimo Montesinos. X—946

M adrid .—D e ca n ato.
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de 

primera instancia de esta capital, se cita y llam a á D. Sebas
tian Carbonell, Procurador que fué de los Tribunales de la 
misma, para que en el término de 45 dias comparezca en la 
sala-audiencia del Juzgado á hacer entrega de diferentes plei
tos que como Procurador reeibió de varias Escribanías y no 
los ha devuelto.

Madrid 24 de Octubre de 4876.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Rubio 
y Cadeiia.=Donato Toledo,

M adrid . - H o sp ita l.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta C orte, se 
cita y llama á Antonio N., que habitó Plaza de la Cebada, 
número 44, carnicería; Ensebio Salso, carnicero, que encer
raba en el Mercado Nuevo, casa de Crespo; Angel N., ca rn i
cero, con puesto que tuvo en la calle Mira el Sol, y Juan Her
nández, carnicero, con cajón que tuvo en el Mercado Nuevo, 
cuyo actual paradero y domicilios se ignoran, para que en el 
término de seis dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en el referido Juzgado del Hospital y E s
cribanía del que refrenda á prestar declaración como testigos 
m  causa crim inal que de oficio me hallo instruyendo contra 
Mauricio Zarza por estafa.

Madrid 23 de Octubre de 4876.=V.° B.#=V alero.«=El E s
cribano, Celestino de Flores.

M a d r i d .—L a t i n a

, D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
leí distrito de la L atina de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita» 
lama y emplaza á Mareeliano Garrido y Bayo, hijo de Juan y 
Jaría, natural de Candelario, partido judicial de Béjar, pro
ducía de Salamanca, de 28 años de edad, casado, de oficio cor- 
ador de carnes, que en 47 de Marzo vivia en la calle de La- 
rapiés, núm. 4, duplicado, cuarto bajo: es de estatura regular, 
jos pardos, pelo negro, bigote también negro; viste pantalón 
e paño oscuro, zam arra y chaleco de veludillo, camisa blan-
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ca, botinas do becerilo y sombrero anclio de color de canela, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que instruyo por abuso de conñanza y  estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y  militares é in
dividuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero del referido Marceliano Garrido procedan ásu  
captura, conduciéndolo á este Juzgado en calidad de detenido 
comunicado.

Dada en Madrid á £1 de Octubre d e -1876.= Joaquín de 
Q uero.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

M adrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á R a

món Rojas Hijosa , natural de Mascaraque, h ijo de Mateo y 
Cándida, de 1£ años de edad, y Prudencio Machicao Cremades, 
que lo es de esta Corte, hijo de Julián y Antonia, de 14 años, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  oficial, comparezcan en este Juzgado á declarar encausa 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles corno m i
litares, procedan á disponer lo conducente para la busca, cap
tura y  conducción de dichos procesados.

Madrid 17 de Octubre de 1876. =  Luis Rubio y Oadena.= 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Cármen García, viuda de 
Francisco Samper y  madre de Ramón Samper, la cual vivió 
en el puente de Toledo, casa de la Luna, tahona, y en la ac
tualidad se ignora, para que comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el ex-convento de las 
Salesas, dentro del término de cinco dias siguientes al de la 
publicación de e s te  llamamiento en la G a c e t a , con el fin de 
prestar una declaración en causa que contra el Ramón se 
instruye por hurto.

Madrid 18 de Octubre de 1876.=Luis Rubio y Cadena.—  
Por mandado de 8. S., Juan Sortario,

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

En virtud de providencia dictada por mí y refrendada del 
Escribano D. Manuel Viejo, en autos que se siguen á instan
cia de D. José María Martin con D. Juan Duran sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública subasta, por término 
de ocho dias, varios muebles que han sido tasados en la can
tidad de 3.488 pesetas 30 céntimos; para su remate, en que no 
se admitirán posturas que no cubra el importe de las dos ter
ceras partes de dicha tasación, se ha señalado el dia 9 de N o
viembre del corriente añ o , á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de Jus
ticia, hallándose de manifiesto los autos en la Escribanía del 
actuario para que puedan enterarse del pormenor de los men
cionados muebles las personas que quieran tomar parte en la 
subasta.

Dada en Madrid á £3 de Octubre de 1876,=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. X — 948

M anresa.
D. José Fábregas y  Solá, Letrado, Juez municipal, Regente 

del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Manresa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Padullés 

y Tollenda, conocida por la Pastora, esposa de Juan Vives, 
de 30 años, sin h ijos, natural de Cardona y vecina de esta 
ciudad, de estatura regular, delgada, pelo castaño, ojos azu
les, color blanco, aunque tostado; acostumbra vestir corsé de 
seda negro, pañuelo lanilla y falda indiana color oscuro, me
dias, zapatos y  pañuelo de color y de pita en la cabeza, para 
que dentro de los 43 dias, siguientes al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a r r id , comparezca en este Juzgado de primera 
Instancia á fin de oir la sentencia y ser citada y  emplazada 
para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del territo
rio; y que al propio tiempo se la busque, detenga y  sea con
ducida al presente; pues que así lo tengo acordado con auto 
de ayer en la causa sobre injurias á los agentes de la A uto
ridad y  hurto de sarmientos contra la misma.

Dado en Manresa á 43 de Octubre de 4876.=José Fábregas 
y  Solá.=D e orden de S. S.,. José M. de Mas, Escribano.

M edina-Sidonia
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, en autos sobre desvinculacion de los bienes 
de las capellanías fundadas por D. Cristóbal Ruiz Morito, Don 
Pedro Gómez Morito, Licenciado Antonio C am ón y  Ana Car- 
rion, se cita á los que se crean con derecho á ellos para que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el térm ino de 30 
dias; apercibidos de que no verificándolo se adjudicarán al Esx 
tado como mostrencos ó vacantes.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 4876.= El actuario, 
José Nuñez Mendoza.  p

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad en autos sobre desvinculacion de los bie
nes de la capellanía fundada por D. Alonso González López, 
se cita a los que se crean con derecho á los mismos para que 
comparezcan á deducir sus acciones; apercibidos que de no

verificarlo en el término de 30 dias se adjudicarán al Estado 
como mostrencos-ó vacantes.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 4876. = E 1  actuario, 
José Nuñez Mendoza. __p

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad en autos sobre desvinculacion de los bie
nes de la capellanía fundada por Cristóbal Sánchez Ayllon, se 
cita á los que se crean con derecho á ellos para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 30 
dias ; apercibidos de que no verificándolo se adjudicarán al 
Estado como mostrencos ó vacantes.

Medina-Sidonia 30 ele Setiembre de 1876. =  El actuario, 
José Nuñez Mendoza, —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad en autos sobre desvinculacion de los bienes 
correspondientes á la capellanía fundada por D. Francisco R o 
mualdo Galeti, se cita á los herederos de Juana y Josefa Ga- 
leti, y á los demás que se crean con derecho á dichos bienes 
para que lo ejerciten en el término de 30 dias; apercibidos dé 
que trascurrido se adjudicarán al Estado como mostrencos ó 
vacantes.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 4876.=E l actuario, 
José Nuñez Mendoza, — P

Baragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de esta capital.
Por el presente, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 

so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades , y muy 
especialmente á los Sres. Jueces municipales y Alcaldes se 
sirvan practicar y hacer se practiquen en sus respectivas de
marcaciones las más eficaces diligencias al objeto de averi
guar si en alguna iglesia parroquial, convento, oratorio ó casa 
particular hayan siclo sustraídos los efectos destinados al 
culto que luego se describirán, y averiguado que lo hubieren, 
se sirvan participarlo á este Juzgado, con expresión dala épo
ca ó fecha, al ménos aproximadamente, "en que se hubiere ve. 
rifieado la sustracción, y si sobre ello se instruye causa cri
minal; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo con
tra María Josefa Luesma y otro sobre ocupación de dichos 
efectos.

Dado en Zaragoza á 49 de Octubre de 4876 .=Mariano V al- 
cayo de T o ro .=  Por mandado de S. S., Je sé Sanz Palacios.

Efectos.
Una capa-manto de damasco blanco con una cifra borda

da en el centro de lentejuela é hilos entrefinos y franja de 
oro fina forrada de perealina color de rosa.

Un manto-delantal de damasco blanco con un corazón bor
dado de lentejuela é hilo entrefino, y franja de oro fimo.

Una banderita, tela de tisú entrefino, con puntilla falsa.
Un ramo de mano bastante deteriorado, con florecí tas c o 

lor carmesí y  azul bajo, con un lazo á su pié de cinta blanca.
Un rostrillo con toca de talco dorado, con canutillo entre

fino dorado, al parecer de plata.
Dos pañuelos blancos de algodón entornados, y marcado, 

con las iniciales M. R. G.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónima Española de la pólvora Dinamita.
Inventario y balance de la situación de la Sociedad 

el 34 de Julio de 4876.
Pías. Mils.

ACTIVO. --------------------
Valor de las fábricas..®.............................   178.£3£‘963
Primeras materias en id ...............................    68.438'066
Dinamita en almacén............................................... 57.635*310
Cápsulas y m ech as..................................................  4i.344£384
Efectivo en Caja y cuentas corrientes................  10463£‘050
Varios deudores  ................................ 98.851*031

318.840836

PASIVO.
Capital u ó ...........................................................  .... £37.300
Fondo de reserva....................................................... 68.960‘4£4
Dividendos por pagar...........................    68.61£*800
Acreedores varios....................................................... 39.759*400
Saldo á favor del activo  .........................    404.008*£3%

518.840*856

Por el Administrador delegado, A. Piquet. X —943

Sociedad Catalana para el alumbrado por gas.
Habiendo manifestado la Sra. Doña María Gabarnet y Lla

nos haberse extraviado la acción de esta Sociedad, de nú
mero £.8l£ de su pertenencia, la Junta directiva ha acordado 
proceder á lo que prev'ene el art. 48 de los estatutos sociales 
antes de expedir el título duplicado de la expresada acción 
que aquella señora solicita ; y á este efecto se anuncia por se - 
gunda vez dicho extravío y la reclamación expuesta.
° Barcelona 46 de Octubre de 4876.=Por acuerdo de la Junta 
Directiva, ql Vocal Secretario, Magín Via. X~8G1~~-£

Banco de Previsión y Seguridad.
Se anuncia la subasta, para el dia 3 de Diciembre próximo, 

á las once de la mañana, en las oficinas de este B anco, calle 
de las Infantas, £6, tercero, de varias fanegas de la parte del 
monte Maluque, situado en el término de Mohernando , pro
vincia de Guadalajara, que pertenece á esta Sociedad en los 
lotes y de las clases que se expresan á continuación, según la 
operación practicada por el perito D. Francisco P. Ascarraga. 
488 fanegas de ’300 estadales, 8 celemines y un cuartillo de 

tierra de primera clase, de las regables del canal de He
nares, en 44 lotes.

310 fanegas, 8 celemines idem, de tierra de segunda clase de 
•? las regables del citado can a l, en 9 lotes.
¡ £6 fanegas, 9 celemines idem, de tierra de tercera clase, de 
I las regables id., en £ lotes.

43 fanegas, 40 celemines idem, de tierra de secano de pri- 
| mera, en un lote.
| £00 fanegas, 40 celemines idem, de id. de segunda, en 3 
| lotes.
| 491 fanegas, 40 celemines idem, de id. de tercera, en un lote.
I 38 fanegas, £ celemines idem, de monte, en un lote.

63 fanegas idem, de alameda, en un lote.
Según puede verso en el plano que estará de manifiesto to
á o s lo s  dias no festivos hasta el de la subasta, de diez de la 
mañana á una de la tarde, así como la tasación de las tierras, 
que es la que por circular de 6 de Julio último se comunicó á 
ios socios.

La subasta será por pujas á la llana, adjudicándose en el 
acto cada lote al mejor postor, y se admitirá en pago el saldo 
de las cuentas de los socios por todo su valor nominal ó di
nero. El pago en dinero de un lote, ó de parte de él, podrá 
hacerse en cuatro años y cinco plazos, siendo el primero den
tro de los 30 dias siguientes al de la subasta; y para tomar 
parte en la misma deberá depositarse en una ú otra especie 
en las oficinas del Banco hasta el£ u • Diciembre inclusive, de 
diez de la mañana á una de la tarde, los dias no festivos, el 
4 por 400 del tipo de subasta del valor de lote ó lotes que se 
deseen adquirir. Estos depósitos servirán de garantía del pago 
total si se hiciere en papel, ó del primer plazo si en dinero, 
dentro de los 30 dias siguientes al de la subasta., y de los pla
zos sucesivos en igual mes y dia de los cuatro años si
guientes.

Si al verificar el replanteo de los lotes, para lo cual se 
fijará dia anunciándose en la G a c e t a , resultase alguna dife
rencia en su cabida superficial, se aumentará ó disminuirá el 
precio del remate al tipo que se haya obtenido, dándose por 
conforme al que no asistiere al acto. A l que tomase parte en 
la subasta se le tendrá por conforme con la titulación.

Madrid £8 de Octubre de 4876.=E l Director adjunto, José 
Mur. X —943

Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficiad del dia 27 de Octubre de 1876, comparada coa 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
W á  6 «í S e =====»ss===rs====s^^

Dia 26. Dia 27.

Renta perpétua al 3 por 100    .................. -M‘ 9 2  11*92 4(2-95-90
pequeños. 4 4*85 41 *95-90-12 0(0
aplazo. 12‘30 4 2*30 fin próx. vol.,

prima de 25 cénte.
exterior at $ por 4 0®................................  » »

pequeños. 12‘36 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série.. . . . . ................... . í 00*80 406*50-75
Bonos áei 2Te8o.ro, de 1.696 rs ,, 6 por 4 96

interés anual......     » 57‘25-20
á plazo. » 56*80 fin próx. vol.

Idem id.. segumda eurhios. ............. . 57*25 »
m cantidades pequeñas.. 57*85 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos ......... .............................................  75 0x0 75‘25

iüpotecari&sáol Banco Hipotecario 1 
Isp&a*, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 

mierés smual, cupón semestral y araorti-
ssables em 50 años  ..................... » *

no publicado. » 93‘75 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Bákoo y del Tesoro al 0 por 4 00, cupón
corriente, série interior............................... so‘25 86‘25

no publicado. » 80‘50
en cantidades pequeñas.. 80*75 »

ídem id., gérie exterior....................................  so*35 SO‘35-25
no publicado. 80*35 »

fcfcligncicites generales por ferro carriles,
da 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874............ » 20*4 0-20-25

ídem id. de 4.° de Diciembre de 4 874............... » 20*20-20 0(0
Idem id. emisiones de 4 875..............................  » 2 0  0(0
Idem id. nuevas de4870.....................    49‘90 4 9*80-20 0(0

«o publicado. » 20*4 0 d.
Idem de 20.000 rs............................................I 26 0(0 »

dslBanco de JUpa&a... . . . . . . . . .  » *
no publicado. 490 O¡0 489*50

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 60 de interés * *
tío publicado.¡jf 00*75 »

Cam bios oficiales sobre p lazas del R eino .

: D iik ) . ÍENÍPIGIS-
'rrŵ a&.-W: tw tiiiiwiibi i—miim — rrrTfflwriiiwimu

Alb&oet*... ,  » 4(4 León................... » 4(4
U coy. . . . . .  » — i (4 herida. . . . . .  * 4 j2
iboAaíe,..,. » 8[4 Logroño  » 5(8
Umería., .  „. » 3(4 d. Lugo.. . . . . .  o * qs
iv íh u . . . . . . .  * q4 Málaga.. .  „. . 5  4
Sadajox.. . . .  » 4(2 Murcia.. . , , .  par. »
S&reelo&a... * 4 5(8 Orense.. . . . .  5  4(2
iáj&r*  R* » |Oviedo.. . . . ,  * 4 4(4 d.
Bilbao „ . . .  | Falencia I * ¡ 4 ( 2
Mrgofi.. - .•• * 4(2 d. Pamplona..,. par. »
Ticere*  4(4 » ¡Pontevedra.. » R2
¿¿diz o. » 3(4 J Salamanca... » f¡4
G&rtageua.. .  » 4(2 fi San Sebastian >1 4
Cabello a . . . .  » 4(4 B Santander. . .  » V -
Cradad-ReaL par. » «Santiago.. . . .  * 3(8tí.
Córdoba... . ,  » 5(8 Segovia... . , .  > 4(4
CScruña  » 4 Sevilla  » 4
Gaeaca  4 »  Soria..................  par. »
Ferrol  » 4(2 Tarragona... » 4(2
&eroaa  * 4(4 Teruel   » 4(8d,
Sijoa  * 4(2 T o le d o . . . . . .  4(2 »
Granada r. . .  » 7(8 Tudela. . . . .  4 (4 »
Qteaáalajar*. 4(4 » Valencia  » 8(4
Haro.................  par. a Valladolid.. .  * 5(8
Httehra  » 4(2 Vigo....................  » 4 4(8
Huesca,,.... » 4(2 d. V ito r ia .... . .  » 4(4
laen.. . . . . .  » 4(4 Z a m o r a .... .  par. *
TereiFroat* » 8(8 RZaragoza.. . .  » 4(4

Bolsas extranjeras,
Pa iÍi 26 Octubre.

18 por 4 86 e x te r io r ... á 43.
(Cupón Diciembre 74).

8 por 4 80ia4erior. • • • á *

Fondat francotes., j á IM ‘76.'

Consolidados ingleses,.. . . . . . . . . . . . ...a .*  í  95 4(4.

dambl®* oñ&iales sobre placas extranjeras.
Lómdres, á 20 dias fecha, 47*95-48*00.
P&rís, á 8 di as vista, 5*06.
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Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Octubre de 1876.

¡I *?£SÍ?saiBD*A }! |6̂á«iáá8UiTe.| I
¿C; w^-cjssaBBSsasaaBjí m xatiW S g

P* - w*'s* ji , zfeüíáíistav- ¡j 1
   •’. dalaáeíe.

'l'jS, S| ~t4* J^IÍO. !]___
!¡»~ J  708'80 l> 8*7 j 7*0 In  ¡Calma. Nubosa.

•  ñr, i.» .i 708*87 f  41*4 3 9 4 ijN. N. E. Idem . .  Idem.
<S , |  707*78 i  48*4 j| 13‘° |N . N. E. Idem . .  Idem,
’l ' i s l í  i ’ ! 706 67  ̂ 48*2 | 48*4 p .  N. E. Idem . , |  Cubierto.
« d « U  V J  706*63 i  45*6 i 44*6 ¡N .N . E. Idem . .  Id., bueve
i  lS  ls  : 706*63 I 43*8 ¡ 44*5 |]N. N. E .|ld em . .  Jldem, id.

 ̂  ̂á % i Z-J- í» del aire, «t i as o mbr®. „ • * 21*4
í'li u' “> t *!e * d » • T2

—      439
V-i'-* w v  ■ 2 v'.'-i -a l io l .  ¿ i '47m el?o2doiatierrá»« 27*7
*1--- „ ' . d : •■L'iosfer&decrislaK 405

* .*.'•.* i ;zVew>.*-Íñ. a»»<0aaa<>O9e#***,«««»««««»*0«»s»* « 42 8
L idm  as. iag 24 últisa&s horas, ea milímetros * 4*4

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el día 27 de Octubre de 1876
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»,ii*^o - i 768*4 4 4*7 S. E . . .  Brisa . . .  Casi desp.” Bella.
Saataaáer’ .l  765*6 47*7 » Calma.. Id.cub.0. .  Id em -
Oviedo . . i  762*7 4 3*0 S .O .. .  B r isa ... Cubierto., »
ítorufes (8 h.) 763*3 45*4 S. O .. .  Idem . . .  Nuboso. . .  Tranq*
Sara a g e . . . .  I 764*8 4 3*7 S. O .. .  » Llovizna.. »

O p o r io ... . . .  766*5 ! 46*2 E. S. E. Brisa. . .  C °, nebí*. Bella.
fisco s • « í65‘7 ! 44‘0 S. E . . .  Idem . . .  Id., niebla Idem,
Badaio¿.V.\'* » , 48*0 » Id em ... Cubierto.. »

S.Fern. i 8 h.)« 766*2 4̂ *0 » Calma.. Algo nub.* Oleaje.
S ^ * ilia \8. . c |  763*2 46*0 S. O ... Id em .., Despejado. »
t a r i f a . 763*9 22*4 O. B risa.. .  Casi desp.® Tranq a
^ rs'iada.„. J  767*4 13 2 N. E . ..  Caima..  Celajes . . .  *

! ¡
C a ^ g e n a ...  761‘6' | 190 S O .. .  Viento.. Despejado. Tranq.*
A l i c a n t e < 764*0 I 4 9‘6 O . . . . . .  Calma.. Idem . . . .  .jldem .
M u r c ia ,. .. .  764*5 ¡ 49*4 N. O ...  Brisa. . .  Casidesp.0 »
V é le io ia .. . .  768 8 ! 18 4 O  Calma.. Despejado. »
falma
Sareeiaaa... 7624 44*2 jN. Id em ... Neblina... Tranq.®

>'ar-M02í®',. . .  » 4 B‘6 N. O. . .  Brisa. . .  Despejado. »
¿ioiia,, ,  o. . .  763M 40*4 N ... . . .  Calm a.. Idem   »
á ú rg o s .,„ ... 765‘4 9*0 O  Id em ... C ela jes.., »
íaliadolid ... 769‘3 9‘0 S. O ... Brisa. . .  Cubierto., »
M am ane&.. 765*2 13 0 N. O .. .  Calma].. N ie b la ....  »

2 f ia d iid .. .. .  766*8 M ‘4 ¡N. N, E. Idem. . .  Nuboso. . .  *
766*8 D5‘6 - jS. ¡E ... Id e m ... I d e m .. . . .  »

'«•3iad-Rea\e 767*7 12*1 iE .. . . . .  Idem . . .  Despejado. »
r.» 3, . , J  7C6'4 4i*5 ÍO ... . . .  Brisa. .  .i Nuboso.. .  %

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Palencia, Sala

manca, Segovia y  Valladolid.

A y u n tam ien to  constitucional de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervencion del M ercado  

da y "ota de precios áe  artículos de consumo , resulta lo  si-

Gi*i *̂ u -9 de 43 á 44*30 pesetas 1& arrob&9 y á4*3! el

^ i l e m d e  carnero, í  o^nT^wsetagln lib r a , y  á 4r#7 elSciló^ramo.
Despojos de cerdo, de 12*50 á 13-75 pesetas la arroba; á 0*50 te li

bra, y á 1*08 el kilógramo.
to é im  aáo^o.fb; 22 h §2*50 pesetas D arroba; de 0*85 á 1 peseta da 

li*bra, y  de " *84 á 2*17 ?! ¿ilógrámo.
Idem fresco, de 20*50 á 21 pesetas la arroba, de 0*82 á 0*94 la li

bra, y  de 1*78 á 2*04 él kilógramo.
Idem en canal, dé 20*50 á 21 pesetas la arroba.
Lomo, á 37'50 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la lib ra , y  de 2*71 

á 8*80 el kiíógramo.
¿amos,, áñ 29 á 35 pesetas ,lt arroba; de 4*25 í  1*75 la  libra, y  

de 2*74 á 3*80 el kilogramo.
Pan de ¿ l o a l ib r a n ,0 * i8 á  0*44,7 d@0444á 0:47peaeta3 elk iló»  

gramo.
Garbanzos A e $  á 1445# peaotasla a rro b a ; de 0 ^ 5  á 0*59la  lib ra , 

y at 9*54 á 1 si kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  arroba; de  9'S5 á 0’l71a  lib ra , y  

de ©4S4 á 0*70 e l kilógramo.
Arroz, do 6 á 8;§0 pesetasl& arroba; d e 0 ^ 5 á  #;37 la iib r a , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Leatejaa, 5 áfi á 8*50 p a sd ta sla a rro b a ;d e  0*25á #*'191alib.ra,y 

de 0*54 á 0*88 ol kilógramo.
Carbca vegeta l, á 1 *75 p ese ta s la  a r r o b a , y á 0*4Selkíiógíam ® .
Idem mineral, d e l á l  *25 pesetas la arroba, y  de 0*08 á 0*11 el kilo

gramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*69 el kilógramo.
Jabón, de 16' á 15 pesetas la arroba; de 0*50 á 0S>0 la libra, y de 

4*08 á 1 *30 el kilógramo.
Patatas, de t*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*68 á 0*11 la libra, y  

de 0*47 á 6*23 el kilógramo.
Aceite, de 4 8 á 49 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y  de 4 4*70 á 4 5*50 

el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trige, precio medio, 44*88 pesetas la fanega, y 21*50 el hectolitro.
Cebada, id. id., 5*98 pesetas la fanega, y  40*82 el kectólitro.

M ota. Roséis degolladas $®@l d ia  de * y « \ —«Vacas, 450.—Carne
ros ; 764. Terneras, 94.—Cabritos, 443.—Cerdos, 22.—T otal, 4.170.

Sa peso m  lib ras.. .  80.902.—Idem en kilógram os... ,  37.407.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?Ja«.0/ftl#. PUWT03DKKECAÜDACIOK. SU$JS4nSh

foledo.,:. 3.332‘¿6 venidos.. »
S e g o v i a . . 4.905 Fábricas de cerveza:
H orte,.. . 4 , 6.863*88 primera quincena., 9
Bi l bao, . . . . . . . 4 . 0 6 0  36 Fabrica del gas, cok y
Ar-agon. 4.493*29 residuos. .....................  »
V a l e n c i a ^ 3.500*74 M ataderos.   4 0.489*90
M e d i o d í a . 45.677*08 — — —
C t e r r e o s . 24*90 Totaí. . .  . 0. . .  44.407*74

■ Pozos de n ievo iater- , M

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento»
Madrid 27 de Octubre de 4 8 7 6 ,^ El Alcalá®, A. Conde de H®~ 

relia -S p íaok .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Escuela de Comercio, Artes y Oficios lia 
designado para tomar parte en las Conferencias agrícolas que 
la Junta de Agricultura, Industria y Comercio está orga
nizando en esta Corte, á los Catedráticos de aquella Escue
la D. Jooquin María Sanromá, Profesor de Historia del co
mercio; D. Eduardo García Diaz, Profesor de Economía 
popular, y D. Salvador García Mediavilla, Licenciado en 
Ciencias físicas y Profesor del Conservatorio de Artes.

Mañana, á la una de la tarde/celebrará lá Academia 
jurídica, en el Paraninfo de la Universidad, la sesión inau
gural del curso de 76 á 77, bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. Rector; leyendo el discurso de apertura su Presi
dente D. Alberto Boscli y Fustegueras y el resúrnen de las 
actas del curso anterior D. Tomás María Ariño y Gon
zález. ___

Según vemos en la cuenta general de la recaudación é 
inversión de fondos del año 4878-76 que rinde la Junta 
directiva de la Cofradía-hermandad de San Juan Ante- 
Portam-Latinam , patrón del arte dé la ioíprenta, á la ge-* 
neral de socios, cada dia es más floreciente el estado de esta 
benéfica asociación.

Del resumen general de dicha cuenta resulta que han 
ingresado en el año á que se refiere 45.513 rs. 35 céntimos, 
y se han gastado 24810*9,3, resultando para el corriente 
una existencia de £0.703cl 6¿. El número de hermanos en
fermos socorridos en el período que la expresada cuenta 
abraza asciende á 83, y se han abonado además los gastos 
de entierro de siete hermanos que han fallecido.

rv La Empresa del teatro de Novedades avisa á los¡autores 
dramáticos á cuyo poder no hayan llegado las entradas 
personales para las funciones de dicho teatro/ que pueden 
recogerlas en la Contaduría del mismo todos los dias, desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

La Revista de Andalucía, que dirige en esta Corte Don' 
Antonio Luis Cam ón, ha repartido eLcuaderno segundo 
de su tomo VI, que contiene interesantes artículos de la 
Sra. Tartilan y los Sres. Ginef (D. Bernardo), López Mo
reno, Fernandez Moreno, Gamón, Quirós de los Ríos y 
García Alvarez.

EXTERIOR.

AELMANIA.—El Doctor Blum, Obispo de Limburgo, 
ha sido invitado, por el Presidente superior de Hesse-Nas- 
sau á renunciar su silla. Un periódico manifiesta con este

motivo que dos Arzobispos, un Príncipe-Obispo y dos
Obispos están ya desposeídos de sus diócesis por acuerdos 
del Tribunal de Asuntos eclesiásticos. Quedaban en Prusia 
sólo cinco diócesis regularmente administradas, y este nú 
mero disminuirá probablemente, porque' habiéndose ne
gado Monseñor Blum á deferir á la indicación presidencial, 
conocerá del asunto el referido Juzgado.

AMÉEIGk.—La Agencia Havas comunica el siguiente 
telegrama, fechado en Nueva-York el .35 de Octubre: <rUna 
revolución pacífica acaba de verificarse en la capital de la 
isla de Santo Domingo á favor del ex-Presidente Gonzá
lez. El Presidente últimamente destituido salió de la isla 
bajo la protección de los Cónsules de Francia é Ingla
terra.» -

AUSTMA-HüHGRÍA.—El Ministro de la Defensa Na
cional de Pesth ha manifestado á la Comisión de Hacien
da que la Monarquía transleithana podia en caso necesario 
movilizar y armar en-opho- dias 317.000 hombres (ejército 
territorial). ,

FRANCIA.—La Agencia Havas asegura que carecen de 
todo fundamento las noticias publicadas por algunos- pe
riódicos relativas al abandono de la colonia francesa de 
Santa María de Madagasear. La supresión de ciertas plazas 
del personal administrativo adscrito á dicha colonia, lle
vada á cabo por razones de economía, ha podido única
mente motivar este rumor.

Al hacerse cargo de los anuncios de crisis parcial del 
Gabinete francés, de que se habían hecho eco ciertos dia
rios de París, Le Moniteur Universel manifiesta que son 
inexactos, y que según sus informes la actitud conserva
dora y liberal del Gobierno garantiza la sinceridad de sus 
esfuerzos, encaminados á contar con el apoyo de una com
pacta mayoría constitucional, compuesta de hombres de 
buena fé. «La homogeneidad del Gabinete, digan lo que 
quieran nuestros interesados colegas, prosigue el refe- 
ridoperiódico, facilitará este propósito y granjeará al Mi
nisterio, en interés de la Constitución dei 35 de Febrero, el 
apoyo de todos los partidos moderados.»

Además de" los nombramientos del personal diplomá
tico francés anticipados por el telégrafo, anúncianse los del 
Conde Duchatel y de M. Lessourd para los cargos de Re
presentantes de Francia en Grecia y Marruecos.

GRECIA.—Un telegrama de Aténas, fecha 34, anuncia 
que el Emperador del Brasil permanecerá en dicha capital 
ocho dias. S. M. I. visitó la Universidad, la Biblioteca, el 
campo de batalla de Marathón, los Museos de antigüedades 
y el salón del Parlam ento; también honró con su visita al 
Almirante Canaris.

t i l  Otro despacho de Brindisi, de igual fecha, participa 
haber llegado á aquel puerto el yateh heleno Amfítrito 
para ponerse á disposición del Rey de Grecia.

RUMANIA.—Según escriben desde Bucharest á la Ga - 
ceta de Colonia, la Delegación ministerial rumana, manda
da cerca del Emperador Alejandro de Rusia, ha regresado 
de Livadia con el ofrecimiento de la corona real para el 
Príncipe Oárlos. Otros periódicos califican esta noticia de 
pura invención.

RUSIA.—La Gaceta de la Alemania del Norte continúa 
dando crédito al viaje dei Czarewitch á Viena, Berlín y 
Londres, sin más fundamento que lo dicho acerca de este 
viaje á la Correspondencia política de Viena en una carta 
de Berlín, fechada el 31 de Octubre.

Sucesos de Oriente.
La Agencia general ru sa  comunicó á la prensa el. si

guiente despacho:
«San PetersUirgo 34 Octubre, 41 n .~~Según toda pro

babilidad, el resultado de la audiencia que el General Ig- 
natieff ha pedido al Sultán, tardará en saberse algunos 
dias.» ‘ f

A falta, empero, de noticias del terreno diplomático, 
abundan las de la guerra.

En primer término conviene indicar que se han vuelto 
á emprender las operaciones en el valle del Morava. Ac
tualmente las fuerzas enemigas se disputan la posesión del 
triángulo cuyo vértice en el Norte lo forma el punto de 
unión del Morava sérvio con el rio del mismo nombre 
búlgaro; Jos turcos se aprestan á ocupar la línea que une 
de Oeste á Este Krujevatz con el Morava búlgaro, y por 
consiguiente confias plazas de Deligrad y Alexinatz, sitúa ■ 
das al Este de dicho rio. El 18 un cuerpo de ejército 
de 18.000 hombres, dirigido sobre el valle del Timok para 
atacar á Zaitchar, fue batido en dicho punto por los, tu r
cos. Al diá siguiente el ejército otomano, volviendo al sis
tema ofensivo, reconquistó en el Sur la posición de Bui- 
mir, de que se habían posesionado ios sérvios para cortar 
sus comunicaciones con Nisch, y al Norte ocupó el mismo 
día la línea que se extiende de Oeste á Este desde Veliki- 
chlijkovatz á Gredetin , cuyas posiciones estaban defendi
das por Horvatovitch. El $0 los sérvios intentaron, vana
mente recuperar el terreno perdido, y el 31 los turcos con
tinuaron avanzando en dirección Norte; en la tarde de 
dicho dia una brigada turca que acababa de tomar por 
asalto el pueblo de Gladno, acampaba junto á Djunis , si
tuado en el camino de Krujevatz al Morava búlgaro y á 
Deligrad y Alexinatz , cuya ocupación por los tu rcos, se
gún asegura Le Temps de P a rís , cortaría las comunica
ciones de Tchernaieff con el Oeste de Sérvia.

Ahora bien; los despachos telegráficos de Belgrado, fe
cha 24, mencionan el rumor de que ios turcos hablan ocu
pado Djunis y Sveti-Nestor, situado á cinco kilómetros 
más al Norte. < #

También The Times anuncia que el primero de dichos 
puntos cayó en poder de los turcos el lúnes, después de diez 
horas de reñido combate.  ̂ /,

Telegramas recibidos en Pesth añaden que el ejercito 
otomano hamcupado á Pankovaíz.

Anuncios.Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4, todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones ele los particulares.

TÁ DEVOCION DE LA CRUZ, COMEDIA DE D. PEDRO CALDE-
■L* ron de  la Barca. n  ̂ r»

Véndese al precio de 4 rs. en la librería de Cuesta, calle de Carre
tas, 9.

SANTOS DEL DIA.

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles ; San Fidel, 
y Santa Cirila, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las oeko y  media.—Funaion 48 de aboso.—*
Turno impar.—Rig&lelte.

® eala*©  B E sp& üol*— A las ocho y media,—Función 40 de abo
no.—Turno 4,° par.—Don Juan Tenorio.

1f e M r e  *$«*! € I r e o * — A las ocho y  media — Función 42 de abo
no.— Turno 4.° par.— A beneficio del público. — Oran rebaja 
de precios.—Xa redoma meantada. -

"’«t«  t&  2$® ,r«ffsel»u --i-A las ocho y  media.—Función 28 
de abono.— Turno 4.° par.— Los pajes del Rey>— El hombre es 
débil

t e a t r o  «Se A p o lo * — A las ocho y media.— Función 45 de abo
no.—Turno 3.® impar. — Catalina.

© eats*©  T$©TOcl3Mle@.—A las ocho,—Función inaugural.—
P or derecho de conquista.—Ya pareció aquello.

Ifeá&ti*© « S e l a  €/©S2ae«Sfta«— A las' ocho y  media.—Función 36 
de abono.—Turno 3.°— Las euatro esquinas.—La nodriza.—Bai
le,— Como el pez en el agua. ¡

$ e  ¥ a r l e « l é :«Ie*u—A  las ocho y media.—En estado 
de sitio.—Las plagas de Egi/piQ —La Guia de forasteros.—La M-* 
renda de un marine.

iíü& lon E e i e - v a . — A las ocho.— ¡A Filadelft&l— La sociedad de los 
trece.—El para-rayos.—Como la espuma.—Baile.

S t a r  t ir a .—-A las ocho.— Pequeneces.—La noche del mn*  
Un.—La capilla de Lanuza.'—En el cuarto de m i mujer.—Baile.

t e a t r o  «Se M & ri© !se$$0 . — (Flor Baja),— A las ocho .— Los dos 
viejos.—Los tres jorobados.—Pagar deudas á la moda.— Perieo 
el empedrador.—Baile.


